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S U M A R I O

Ministerio de Agricultura, Industria 
¡ y Comercio.

D ecreto disponiendo que, com o m edi
da urgente para el rem edio de la 
crisis obrera en el campo de la pro
vincia de Badajoz, se decrete la in
tensificación del cultivo en las fin 
cas rústicas de secano de dicha p ro
vincia,— Páginas 762 y  7(33.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

O rden autorizando a la D irección ge
neral del Instituto Geográfico, Ca- 

‘ iastral y  de Estadística para anun
ciar oposición para cubrir las pla
zas que se indican.— Página 763.

 Ministerio de Hacienda.
!Orden autorizando a la entidad “ .l, La- 

peira Litograf Española, S. A ” para 
exportar por las Aduanas que se ci- 

t^tan los envases de hojalata conte
niendo aceites de oliva y  conservas 
fabricados con la importación en 
régimen de admisión temporal por  
la Aduana de Málaga.— Páginas 763 
y  764.

Otra delegando en el D irector general 
de lientas públicas la facultad a que 
se refiere el artículo 3.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1923, relati
va a las declaraciones de com peten
cia del Jurado de Utilidades.— Pági- 

\ na 764.

Ministerio de la Gobernación.

'Orden abriendo concurso para cubrir 
en propiedad las Secretarías de pri
mera y  segunda categoría que figu- 

; ran en las relaciones que se inser
ían,— Páginas 764 a 766.

Otra disponiendo sea rehecha en la 
forma que se indica la filiación del 
Guardia civil Basilio Sanz Adán ero, 
Página 766.

O Iva ídem que el Alférez de la Guar
dia civil D. Manuel Ojeda Sánchez, 
pase a la situación de retirado ̂ —Pá
gina 766.

Otra desestimando instancia del Guar
dia civil licenciado Francisco Bar
bero Cabrera, solicitando el reingre
so .— Página 766.

Dirá confirmando los destinos que se 
indican a los Jefes y  Oficiales de la 
Guardia civil que figuran en la r e 
lación que se inserta.—^Páginas 766 
y  767.

Otras declarando prorrogado por trein
ta días más la licencia por enferm os 
a los funcionarios de Correos que se 
m encionan.— Página 767.

Otra disponiendo que en todas las cin-
- dades en que exista Facultad de M e

dicina cuya población no exceda de 
500.000 habitantes, sólo habrá un D e
pósito de cadáveres.— Página 767.

Ministerio de Instruccion pública 
y  Bellas Artes.

Orden concediendo a los Catedráticos 
y  Prof esores que se indican la rem u
neración anual de 4.000 pesetas en 
virtud de aumento de horas de tra
bajo.— Páginas 767 y  768.

Otra resolviendo expediente prom ovi
do sobre aspiraciones del P rofeso
rado de D eberes éticos y  cívicos y  
Rudimentos de Derecho de los Ins
titutos locales de Segunda enseñan
za.— Página 768.

Otra concediendo exámenes extraordi
narios en el próxim o m es de Enero  
a los alumnos a quienes falten una 
o dos asignaturas para terminar el 
Bachillerato.— Página 768.

Otra resolviendo expediente instruido 
relativo a la conversión en nacional 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza de Al ge ciras.— Página 768.

Otra concediendo a D. Juan Francisco 
Roaín Barcia la indemnización del 
30 por  100 sobre su sueldo.— Pági-

■ ñas 768 y  769.
Otra ídem la excedencia a D. Antonio 

Sanromá Nicolau, Catedrático nu
merario de Física y  Química del 
instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Santa Cruz de la Palma.—  
Página 769.

Otra admitiendo a D. Blas Cabrera F e
lipe la renuncia del cargo de Presi
dente del Tribunal de oposiciones 
a las Cátedras de Cálculo comercial, 
vacantes en las Escuelas de Comer
cio que se mencionan, y  nombrando

para dicho cargo a D. Fernando Dó
rente de Nó.— Página 769.

Otras disponiendo se libren las canti
dades que se indican para gastos de 
consolidación de los m onumentos 
que se mencionan.— Páginas 769 y  
770,

Otra ídem asciendan a los sueldos que 
se indican los Maestros del prim er  
Escalafón que se mencionan.— Pági
nas 770 a 774.

Otra anunciando a concurso de tras
lación la Cátedra de Agricultura, et
cétera, vacante en el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Man- 
resa.— Página 774.

Otra ídem id. la de Física y  Química 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Santa Cruz de la Pal
ma.— Página 774.

Otra nombrando a D. José Lledó Cabo 
Secretario de la Escuela de Artes y  
Oficios Artísticos de Algeciras.— Pá
gina 774.

Otra disponiendo que en virtud de as
censo reglamentario pasen a disfru
tar los Catedráticos que se m encio
nan los sueldos que se indican.— Pá
gina 774.

Otra nombrando a D. Angel Hernán* 
saez Catedrático de Agricultura de\ 
Instituto Nacional de Secfanda ense* 
ñanza de Vitoria.—-Página 774.

Otra ídem a D. Nicolás Pérez y  Serra
no Catedrático numerario de Dere■< 
cho político de la Facultad de D ere
cho de la Universidad Central.— Pá
ginas 774 y  775.

Otras confirmando en el desempeña  
por acumulación de las Cátedras que 
se indican a los señores que se m en
cionan.— Página 775.

Otra creando un Colegio i ni c i a l  de Se- 
ganda enseñanza en Gandía  (Valen* 
cia).— Página 775.

Otra trasladando al Portero tercero 
Federico Bravo-Ferrer y  Cid de la 
Paz a prestar sus servicios a la Es-* 
cuela Industrial de Valencia.— Pá
gina 775.

Otra nombrando a I). José Ferrer Fer
nández Director de la Escuela N or
mal del Magisterio primario de La 
C o ruña.— Página 775.

Otra concediendo una prórroga de 
nueve meses en la pensión  üíorgada 
a D. Antonio Linares Herrera 'para



 762 3 Noviembre 1932 Gaceta cíe Madrid.—-Núm. 303

i; ‘estudiar Filosofía en Francia y Ale-
\ manía,—-Página 775.

de Fmbajo y Previsión.
))rden disponiendo que en Santander, 

y dentro del Jurado mixto de Servi
cios de Higiene, se comiitixya una 
Sección de Limpiabotas. — Páginas 
775 y 776.

Viras ídem queden constituidos en la 
forma que se indica ios Jurados mix
tos que se mencionan.— Página 776.

Viras nombrando Vocales pairónos y 
obreros de los Jurados mixtos que 
se citan a los señores que se expre
san,— Páginas 776 y 777.

Viras disponiendo que las Secciones 
que se mencionan queden constitui
das en la forma que se detalla.—Pá
gina 777.

© I r a  admitiendo a D .  Isaac Arias Mo• 
rán la dimisión dei cargo de Vice
presidente de la Agrupación de Ju
rados mixtos que se indican, de San
tander.— Página 111.

'\Otra nombrando Vocales patronos, 
efectivos y  suplentes, del Jurado 
mixto de Consorcio, de Avila, a los 
señores que se mencionan,— Página 
777.

uiras laem rresiaentes y Vicepresi
dentes de los Jurados mixtos que se 
detallan a los señores que se citano 
Páginas 778 y  779. \

A dm inistración  Cent r a l

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M in x s -  
■ t r o s . --D irección general del Insti

tuto Geográfico, Catastral y de Esta
dística. — Convocando a oposición 
para proveer dos plazas vacantes de 
Delineante Cartográfico terceror Ofi
cial segundo de Administración ci
v il ,— Página 779.

M arina.—Instituto .y Observatorio de 
Marina.—Servicio Hidrográfico de la 
Armada.—Aviso a los navegantes.—  
Grupo 43.— Página 779.

H a c i e n d a . — Dirección general d e  lo 
Contencioso del Estado.—Declaran
do exento del impuesto sobre bienes 
de Ias personas jurídicas el capital 
de' la Fundación Capellanía de Fer
nández en Magallón, en la parte co
rrespondiente a limosnas. —- Página 
783.

G o b e r n a c i ó n . — Tribunal d e  oposicio

nes a plazas de Auxiliares de Admi
nistración civil.— Rectificación a ¡a 
lisia de aspirantes admitidos inser
ía en la G a c e t a  del día de ayer.—  
Página 783.

Dirección general de Sanidad.—Rec
tificando el proyecto y clasificación 
definitiva de partidos farmacéuticos, 
de la provincia de Valencia.—Pági- ’ 
«a 733.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría*
. Anunciando hallarse vacantes en los, ■ 
Instituios Nacionales de Segunda en
señanza de los puntos que se indi
can las Cátedras que se mencionan , 
Página 783.

Concediendo a ¡os Instituios Naciona
les de Segunda enseñanza de los 
puntos que se indican las cantida
des que se mencionan.— Página 784*

O b r a s  p ú b l i c a s .— Circuito Nacional de 
Firmes Especiales. — Adjudicando a 
¡os. señores que se citan las subastas 
de las obras que se mencionan.—  
Página 784.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a c o .— E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .—Final del plie
go 43 y principio del 44.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIAL Y COMERCIO 

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tres, a propuesta del de Agricultura, 
Industria y Comercio, que ha creído 
conveniente introducir algunas aclara
ciones y modificaciones en el Decreto 
de 22 de Octubre último, publicado en 
la G a c e t a  del siguiente día 23, pá
gina 522, el cual queda anulado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Como medida urgente 

para el remedio de la actual crisis obre
ra  en el campo de la provincia de Ba
dajoz, se decreta la intensificación del 
cultivo en las fincas rústicas de secano 
de dicha provincia, según las normas ( 
que se señalan en los artículos siguien- i 
tes. °

Artículo 2.° Hasta el día 20 del ac
tual mes de Noviembre, el personal 
técnico de la Inspección general de ios 
servicios social agrarios, incorporados 
al Instituto dé Reforma Agraria, oyen
do previamente a una Comisión de cin
co propietarios de fincas rústicas de la 
provincia, designados por la 'Federa
ción provincial de la misma, procederá 
a señalar en los términos municipales 
de la provincia de Badajoz, en los que 
m  acuse grave crisis obrera, la finca o 
fincas rústicas que por su ciase, empla
zamiento y estado de los cultivos esti
men más adecuadas para la interven
ción. en tono o pude de su extensión 
superficial, a los fines de remediar el 
paro obrero, proporcionando trabajo 
en el laboreo del .suelo.

Artículo 3.° Para la preferencia en 
el señalamiento de fincas, @ los efectos 
del artículo anterior, se tendrán pre
sentes los apartados .-de las bases quin
ta y novena de la ley de Reforma Agra
ria, las excepciones de la base sexta y 
la Ley de 24 de Agosto último; tenien
do en cuenta además las circunstancias 
agronómicas de calidad del suelo, ex
tensión superficial, emplazamiento y 
forma y estado de su explotación, que 
las definan como más a propósito para 
el logro de la intensificación cultural 
que se propugna.

Artículo 4.° Los Ayuntamientos que 
hayan de ser incluidos en este plan de 
intensificación cultural lo manifestarán 
a la Dirección del Instituto de Reforma 
Agraria, en un plazo de ocho días, a 
contar de la fecha de la publicación de 
este Decreto en la G a c e t a , debiendo 
remitir nota del número de obreros 
campesinos que se hallan en paro for
zoso.

En dicha relación figurarán solamen
te los braceros del campo, con exclu
sión dé los demás oficios.

Intervendrán, a los electos de con
signar las observaciones que estimen 
pertinentes y que acompañarán a las 
relaciones confeccionadas por el Ayun
tamiento, una representación patronal 
y obrera, formada por el mismo nú
mero de elementos de una y otra 
clase.

Artículo 5.° Con el señalamiento de 
las fincas se acompañará el plan de in
tensificación cultural adecuado en cada' 
término municipal, que seguirá el si
guiente orden de preferencia:

í.° Absorción, por -el propietario

cultivador o arrendatario, del censo 
obrero campesino en paro forzoso.

2.° Arriendos colectivos por parte 
de las Asociaciones obreras, con arre
glo a la Ley de 19 de Mayo de 1931 y 
Reglamento de 8 de Julio del mismo 
año.

3.° Arriendos colectivos por Agru
paciones de obreros constituidos a ta
les fines, en defecto de los anteriores* 
y actuando el Ayuntamiento en cén-  
cepto de Comité gestor y responsable 
del contrato correspondiente. '

4.° Cultivo directo bajo la direc
ción, vigilancia y adm inistración del 
personal técnico del Instituto de Re
forma Agraria.

Artículo 6.° Como auxilio econó
mico facilitado por el Estado para el 
desarrollo del plan de intensificación 
de cultivos que se establece, se habi
litarán los créditos necesarios con 
cargo a la subvención del año en cur
so del Ins ti ututo de Reforma Agraria 
en concepto de auxilios reintegrables, 
concedidos previa información de sii 
necesidad, realizándose el percibo de 
los mismos según plazos escalonados, 
con garantía del trabajo acumulado en 
el sueldo y teniendo en cuenta el des
arrollo vegetativo de las cosechas en 
pie.

Artículo 7.° Se considerará como 
un gravamen a satisfacer al final dei 
ciclo agrícola, que term inará el 30 de 
Septiembre de 1934, el canon de a rren 
damiento correspondiente a 3a finca o 
porción de fincas sometidas a intensi
ficación cultural, y que percibirá el 
cultivador directo de la misma con 
sujeción a la renta catastral o a milla-
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rada asignadas, incluso por las dedo» 
raciones de la Ley de 4 de Marzo úl
timo, y teniendo en cuenta las carac
terísticas de la finca, según consta en 
la cédula correspondiente de la Ofi
cina del Catastro, asignable a dicha 
f in ca ’o parte de ella ocupada tempo
ralmente, salvo en los casos de las 
propiedades rústicas que pertenecie
ron hasta el 10 de Agosto último, a los 
incursos en la Ley de 24 del mismo' 
mes y año. Para las fin-cas amillara- 
radas que carezcan de la cédula de 
•cultivos parciales, se fijará la renta 
por  el personal técnico del Instituto,

Las lincas intervenidas estarán 
exentas total o parcialmente, según lo 
sea la ocupación, de los gravámenes, 
décimas, etc., correspondientes a los 
recargos acordados con destino exclu
sivo al paro obrero.

Artículo 8.° La Dirección general 
clel Instituto de Reforma Agraria so
meterá a la aprobación del Ministro de 
Agricultura, Industr ia  y Comercio, y 
éste al Consejo de Ministros, el plan 
cultural a que se contrae el artículo 
precedente.

Una vez aprobado, se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , a..partir de cuya 
lecha se declara con fuerza ejecutiva 
la ocupación por este año agrícola, a 
loa fines de intensificación cultural 
antes indicados, de las fincas o par
te de ellas relacionadas, facultando a 
dicha Dirección general para  que, por 
sí o por sus delegados, entre en pose
sión  material de las mismas, previa 
notificación al dueño o, en su ausen
cia, al encargado, representante o cul
t ivador de la finca, y realice cuantas 
operaciones culturales sean precisas 
con arreglo a la letra y espíritu de 
este Decreto.

Artículo 9.° Al proceder a la ocu
pación temporal de toda o parte de 
una finca, se procederá a inventariar  
todas las características agronómicas 
d e la  misma, especificando las mejo
ras pemanentes,. estado del suelo y 
V uelo, cosechas pendientes y  labores 
realizadas.

También se h a rán  cargo del capi
ta l  mobiliario, mecánico y vivo em
pleado en la explotación, si fuese 
abandonado por  su dueño en el mo
mento de la posesión, inven tar iándo
lo detalladamente.

En el acta levantada a ta l  objeto se 
justipreciará  el valor de los adelantos 
a los cultivos y el del material y ga
nado incautados, si lo hubiera, a los 
efectos de la indemnización que haya 
de liquidarse a la realización de la 
cosecha

Artículo 10. Se cuidará*muy espe
cialmente de buscar acomodo el gana
do que aprovecha actualmente las

hierbas de invierno en  la parte de 
fincas que han de ser sometidas a la 
intensificación del laboreo, debiendo 
estudiarse técnica y prácticamente su 
colocación para que el aumento de la 
zona de cultivos no merme las dispo
nibilidades con que cuenta dicho ga
nado, podiendo a tales efectos in te r
ven ir  los pastois de otras fincas de la 
provincia  c se estime, en virtud del 
•número dr .,-ezás de ganado que sos
tienen en i. dualidad, con capacidad 
para adm ii .r  más reses; y sobre la 
base del percibo por parte del usua
rio, dueño o a rrendatario  de los pas
tos, del canon correspondiente, por 
cabeza entrada en el terreno.

Artículo 11. Para el más perfecto 
ajuste de los intereses representados 
por el laboreo de las tierras y el pas
toreo del ganado, se procederá po r  el 
Instiluto de Reforma Agraria a reali
zar, en el más breve plazo posible, y 
con el concurso de todos los elemen
tos oficiales y Asociaciones de. gana
deros, el censo del ganado m ayor y 
m enor existente en la provincia, con 
expresión de ísu habitual emplaza
miento y extensión superficial de las 
fincas utilizadas p ara  su cría  y en
gorde.

Artículo 12. Con el fin de facilitar 
el acoplamiento de las masas campe
sinas en paro forzoso, se considera a 
la p rovincia  de Badajoz, en relación 
con la ley llamada de preferencia de 
obreros en los términos municipales, 
acogida a la excepción de los inler- 
municipios, pudiendo, por tanto, el 
Instituto de Reforma Agraria, despla
zar obreros campesinos sin trabajo de 
unos términos a otros, según la conve
niencia del encaje requerido por la 
situación y distancia entre los núcleos 
urbanos y las fincas intervenidas.

Artículo 13, Los Ayuntamientos 
serán directamente responsables de 
toda negligencia observada al no san- 

1 d o n a r  severamente los desmanes que 
pudieran  cometerse por los obreros 
en las fincas sometidas a este plan de 
extensión del cultivo de la tierra, de
biendo muy especialmente respetar  el 
arbolado y los frutos pendientes, a los 
que no alcanza la intensificación del 
laboreo forzoso a que se contrae este 
Decreto.

Artículo 14. Queda facultado el 
Ministro de Agricultura, Industria  y 
Comercio para  hacer extensivas las 
disposiciones de este Decreto a otras 
provincias, cuando la intensidad de 
la crisis obrera, a su juicio, así lo re
quiera o a casos concretos de abando
no cultural en fincas situadas en las 
provincias señaladas en la Base 2.a de 
la ley de Reforma Agraria.

Artículo 15, Las reclamaciones 
gue puedan  formularse contra  la apli

cación de lo dispuesto en este Deere-» 
to se elevarán al Sr. Ministro de Agri* 
cultura por conducto de la Dirección 
general de Reforma Agraria, pero siri 
que su existencia presuponga una pa
ralización en los procedimientos aquí 
señalados para la intensificación cul
tural que se decreta.

Artículo 16. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a la 
aplicación de este Decreto, del cual 
se dará cuenta oportuna a las Cortes,

Dado en Madrid a primero de N o  
viembre de mil nove cientos .treinta 
y-dos.

m i'M TO  ALCALA-ZAMORA Y D )RRff$  
ifil M inistro d<» A gricu ltu ra . Industria y Com ercio,

M a r c e l in o  D om ingo  y  S a n j u á n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
ORDEN

Ilmo. S r . : Vacantes en el Cuerpo 
Delineantes Cartográficos dos plaza 
de Delineantes terceros, Oficiales ser; 
gundos de Administración, con el 
suelda  anual de 4.000 pesetas, que ha* 
hrári de proveerse por  oposición, ebu 
arreglo al Reglamento; de conformi* 
dad con lo solicitado por V. I., he te
nido por  conveniente autorizar a es^ 
Dirección general p ara  que anunc if  
la oposición para cub r i r  dichas va
cantes, con sujeción a las instrucción 
nes y programa aprobados.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 31 de Octubre de 1932.

p. D.,
H. CASTRO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a esa Dirección general por  la en 
t idad  “A. Lapeira Liíograf Española, 
Sociedad anónim a”, domiciliada en 
Málaga, calle de Góíigora, número 2, 
fabricantes de envases metálicos, en 
la que solicita autorización para  ex
po r ta r  po r  las Aduanas de Alicante,. 
Valencia, Cartagena, Almería, AlgecL 

.ras, Cádiz, lluelva y Ayamonte, ade 
más de por la de Málaga:

Resultando que por Decreto del Mi
nisterio de Agricultura, Industria  y 
Comercio, de 16 de Febrero  del c o  
rr iente  año. le fué concedida a diclisf
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Sentidad autorización para im portar 

i ¡hojalata en blanco, en régimen de ad
m is ió n  temporal, por la Aduana de 
| Málaga, y la exportación por la mis- 
jina Aduana de las envases fabricados 
¡con dicha hojalata, conteniendo acei
tes de oliva y conservas, pertenecien
tes a comerciantes y fabricantes de 
dichos productos del país, debida- 
¡mente matriculados:

Resultando que, como la concesión 
jie hizo en régimen fiscal de interven
ción, por este Ministerio se dictó la 
Drden de 4 de Marzo último, en la que 
>e fijaron las normas fiscales y admi
nistrativas ia que tenía que sujetarse 
la entidad concesionaria:

¿Visto el artículo 12 del vigente Re
glamento para la aplicación de la ley 
de Admisiones temporales, que auto- 
Iriza a este Departamento para la va
riación o ampliación de las Aduanas 
¡importadoras y exportadoras de las 
¡admisiones temporales concedidas:

1 Considerando que no existe incon
veniente legal ¡alguno en que se acce
da a lo solicitado, ya que con ello no 
$e lesionan los intereses del Tesoro, 
y, en cambio, se facilita a la entidad 
¡solicitante el más fácil desarrollo de 
su industria,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido autorizar a la enti
dad “A. Lapeira Litograf Española, 
Sociedad anónima”, para que pueda 
exportar por las Aduanas de Alican
te, Valencia, Cartagena, Almería, Al- 
¡geciras, Cádiz, Huelva y Ayamonte, 
además de por la de Málaga, los en- 

; vases de hojalata conteniendo aceites 
de oliva y conservas fabricados con 
la importada en régimen de admisión 
temporal por la Aduana de Málaga, 
jen la que radica la cuenta matriz.

Lo que comunico a ¡V. I. para su 
leonoeimiento y efectos. Madrid, 1.* 
de Noviembre de 1932.

P . D .,

VERGARA
Señor Director general de Aduanas.

I l mo. S r.: Este Ministerio se ha ser- 
i yido disponer que quede delegada 

en V. I. la facultad a que se refiere 
el artículo 3.° del Real decreto de 2 
de Agosto de 1923, relativa a las de
claraciones de competencia del Jura
do de Utilidades, y que esta delega
ción sea por un año, como autoriza 
la referida disposición.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 1.° de No
viembre de 1932.

JAIME CARNER
|>eñor Director general de Rentas pú

blicas

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Estando vacantes las Se

cretarías municipales que figuran en 
las dos adjuntas relaciones,

Este Ministerio acuerda:
1. A partir de la publicación en 

la Gaceta de Madrid de esta disposi
ción, y durante el plazo de treinta 
días hábiles, queda abierto concurso 
para cubrir en propiedad las Secre
tarías de prim era y segunda catego
ría que figuran en las precitadas relaciones.

2.° A este concurso podrán acudir 
todos los individuos que pertenezcan 
al Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento y a la categoría correspon
diente, y estén incluidos -en el Esca
lafón del mismo y no comprendidos 
en el artículo 27 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924.

3.° Los concursantes solicitarán 
las vacantes en instancias dirigidas a 
los Gobernadores civiles o a los Al
caldes-Presidentes de los Ayuntamien
tos cuya Secretaría figure en las rela
ciones precitadas, teniendo en cuen
ta que los Secretarios de prim era ca
tegoría no pueden concursar más que 
las de esta clase, y al igual los de 
segunda. A dicha instancia necesaria
mente tendrán que acompañar los do
cumentos establecidos por el artícu
lo 24 del Reglamento mencionado, así 
como hacer constar su domicilio, a 
los efectos procedentes.

4.° Una vez finalizado el plazo de 
admisión de instancias, cada Ayunta
miento, en el plazo de cinco días, ele
vará ¡al Gobierno civil de la provin
cia relación de los aspirantes que di
rectamente hayan acudido ante el 
mismo, y el Gobierno civil, en el mis
mo plazo, rem itirá a cada Ayunta
miento las documentaciones de los 
que hayan concursado la Secretaría 
ante ¡su Autoridad, debiendo ser con
sultadas a ese Centro directivo las du
das que surjan en los Gobiernos civi
les y Ayuntamientos respecto del de
recho que asista a cualquier individuo 
para concursar* ¡a los efectos del nú
mero 13 de esta disposición.

5.° Para resolver este concurso, en 
cuanto a los méritos que determinen 
preferencia para el nombramiento, 
los Ayuntamientos se atendrán a lo 
dispuesto en el párrafo pfimero del 
artículo 25 del Reglamento precitado, 
que taxativamente dispone: “En cada 
concurso el Ayuntamiento fijará el 
orden de prelación que ha de seguir 
al apreciar los méritos que establece 
el artículo 231 del Estatuto, únicos 
admisibles, v si nada diiese, se enten

derá que deja Iodos ellos al libre cri
terio y calificación de sus miembros”, 
sirviendo de mérito, además, en las 
Baleares y Vascongadas, el conoci
miento del idioma regional.

6.° Una vez recibidas en los Ayun
tamientos las documentaciones de los 
aspirantes enviadas por el Gobierno 
civil, empezarán a regir, a los efectos 
del nombramiento de Secretario, los 
plazos marcados por el artículo 28 del 
Reglamento orgánico, debiéndose efec
tuar aquél, con arreglo a lo dispuesto 
en el expresado artículo, dentro de 
los quince días siguientes al en que 
reciba la mencionada relación.

Si «el concursante designado no to
mase posesión en el plazo de treinta 
dias, desde la pubjicación de su nom
bramiento en la Gaceta, se entenderá 
que renuncia el cargo, y la Corpora
ción resolverá de nuevo el mismo 
concurso, con sujeción a lo estableci
do en el artículo precitado, contán
dose entonces el plazo de quince días, 
a partir del en que termine el pose
sorio. .

7.° Contra los acuerdos que adop
ten las Corporaciones al hacer la de
signación de la persona que, de en
tre los concursantes, haya de ocupar 
la Secretaría, los concursantes que 
crean que la Corporación ha cometi
do alguna infracción legal, podrán 
interponer el oportuno recurso con- 
tencio’soadministrativo.

8? Los Ayuntamientos, una vez 
cumplido lo dispuesto en el número 
sexto, darán cuenta al Gobierno civil 
del nombramiento efectuado, en tér
mino de tercero día, con remisión de 
certificado literal del acta de la se
sión extraordinaria celebrada por las 
expresadas Corporaciones al efecto, y 
lista del resto de los concursantes, 
que el Gobernador civil elevará se
guidamente a ese Centro directivo.

9.° De conformidad con lo estable
cido en el mencionado artículo 27 del 
Reglamento orgánico,, el concursante 
que renuncie tres Secretarías perderá 
el derecho a concursar durante los 
dos años ¡siguientes a la tercera re
nuncia.10. Si un concursante fuera desig
nado para más de una Secretaría, de
berá optar por una de ellas en el pla
zo de cinco días, a partir del en que 
reciba la notificación de los nombra
mientos de las respectivas Corpora
ciones, o a contar dicho plazo desde 
el en que aparezcan en la Gaceta, co
municando la opción a todos los 
Ayuntamientos para cuya Secretaría 
haya sido nombrado, por conducto 
del Gobierno civil, el cual hará saber, 
dicha opción a V. I.

11. La toma de posesión de una 
Secretaría significa la renuncia -a la
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que se esté sirv ien d o  en prop iedad , 
la’ cual queda vacante.

12. Si algún A yuntam iento 110 re
solv iera el concurso dentro de los 
plazos legales o acordase no reso lver
lo , se entenderá decaído in d e fec tib le 
m ente de su derecho e incn rso en el 
artículo 28 del R eglam ento citado de 
23 de Agosto de 1924, a cuyos efectos  
elevará a esa D irecc ión  general, por  
conducto  del G obierno c iv il, relación  
de aspirantes al destino que se trata 
de proveer, a fin de que Y. I. p ro ce
da a designar al concursante que ten 
ga m ejor derecho con arreglo a las 
norm as actualm ente estab lecidas.

13. Al resolver el concurso y  ha
cer los nom bram ientos, se encarece a 
las C orporaciones que tengan en cuen
ta lo dispuesto en el párrafo p rim e
ro del artículo 26 del Reglam ento or
gán ico, sobre celeb ración  de ses ion es  
y  núm ero de votos que ha de reunir  
el nom brado, y adem ás exam inarán  
con todo deten im ien to  los d ocum en
tos que justifiquen que la persona ele
gida para ocupar el cargo figura in 
clu id a  en el. Es-calafón del Cuerpo de 
Secretarios en la categoría á que p er
tenece la vacante,, para evitar d ilac io 
nes en los concursos y  efectuar nom 
bram ientos a favor de personas no 
capacitadas legalm ente.

14. Los G obernadores c iv iles  or
denarán la in serc ión  en el Bo le t ín  
Ofic ia l  de esta d isp o sic ión  segu id a
m ente que aparezca en la Gaceta, y  
los A lcaldes cuidarán de que se fije 
en el tablón de anun cios del A yun
tam iento el de concurso de la Secre
taría, a los efectos de lo d ispuesto  en  
el artículo 22 del R eglam ento.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m ien to  y  exacto  cu m p lim iento. Ma
drid, 17 de Octubre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor D irector general de A d m in is

tración.
Relación que se cita (núm. 1 ).

(De prim era categoría.)
Provincia de Albacete: La Roda, 8.500 pesetas.
Idem  de A licante: Castalia, 6.000.Idem  de Alm ería: Garrucha, 5.000.Idem  de Badajoz: A lm endralejo, 7.000; 

B ien ven id a , 6.000; L lerena, 7.000, y, 1.000 m ás del presupuesto carcelario;  M onesterio, 6.000; O liva de la F ron tera, 6.000.
Idem  de B aleares. A lgaida, 5.000; Bi- nisalem , 5.000.
Idem  de Burgos: Ayuntam iento de la  

capital, 9.500; Sedaño, 2.500 (para pro
veerse entre Secretarios de segunda categoría, por haberse acogido el A yun
tam iento a la Real orden de 16 de Mayo  de 1925).

Idem  de Cáceres: Miajadas, 5,000; Zorita, 5.000.
Idem  de Cáditf: A lcalá del Yalle, 5.000; 

Seten il, 5.000, .

Idem de Ciudad Real: Manzanares,7.000.
Idem de Córdoba: Fuente Palm era,5.000.
Idem de Coruña: Boim orío, 5.000; F emó, 5.000; Padrón, 5.000.
Idem de Granada: Almuñécar, 6.000 (sin  d escu ento).Idem de León: Gorullón, 5.000.Idem- de Lugo: Picdrafita, 5.000; R ibas del Sil, 5.000.Idem de Jaén: Lopera, 5.858,32.Idem de Madrid: Ciem pozuelos, 5.000. Idem  de Orense, El Bollo, 5.000.Idem do Oviedo: Gorvera de Asturias, 5.000; Tapia de Casariego, 5.000.Idem  dd Pontevedra: Toiniño, 6.000; Valga, 5.000; Villagarcía de A rosa, 8.000; Campo Lam eiro, 5.000.Idem de Santa Cruz de T enerife: E l 

Paso, 5.000. ídem  de Sevilla: Pedro so, 5.000.Idem de T eruel: Calanda, 5.000; Mora 
de Rubielos, 5.000; Monta lbán, 5.000, Idem de Valencia: Cañáis, 6.000.Idem de Vizcaya: Galdácano, 5.000. Idem de Zamora: B ennillo  de Saya- go, 3.000.Idem de Zaragoza: E pila, 5.000.

Relación que se cita (núm. 2).
(De segunda categoría.)

Provincia de A lava: Arlucea, 2.000 pesetas; Lapuehla de Labarca, 2.500; 
Oquendo, 2.500, ,Idem  de Albacete: Casas de Juan Nú- ñez, 3.000; Golosa!vo, 2.000; L iétor, 
4.000; Peñascosa, 3.300.Idem de A licante: Benifallim , 2.500; Jacarilla, 3.000 y 500 (un quinquenio).Idem de Alm ería: Alcudia de Monte- 
agud, 2.000; Bédar, 3.000; Beires, 2.500; Benizalón, 3.000; Suflí, 2.500; Castro de 
Filabres, 2.000.Idem de Avila: A revalillo , 2.000; Blasco sancho, 2.500 ; Cuevas del Valle, 
3.000; Lanzahita, 3.000; N avalosa, 2.500; San Bartolom é de T om ies, 2.000; San M iguel de Corneja, 2.500; V illanueva  del Aceral, 2.000; Navarredonda de la  
Sierra, 2.500.Idem de Badajoz: Acedera, 2.000; Cor
te de P eleas, 2.500.Idem de Baleares: Escorca, 2.000; 
Formalutx, 2.500; M ontuiri, 4.000.Idem de Burgos: Los A ltos, 3.000; Ar- lanzón, 2.500; Los Balbases, 3.000; Cia- doncha, 2.000; M anciles-Susinos-Tobar, 2.000; M ecerreyes, 3.000; Padilla de 
Arriba, 2.000; Rojas, 2.000; T apia de V illadiego-V illanueva do Odra, 2.500; V illa lb illa  de Burgos, 2.000. ;Idem de Cáceres: Berzocana, 3.000; Cabezavellosa, 3.000; Gasas de Don Góm ez, 2.500; H erguijuela, 3.000; La Pes- ga, 2.500; E l Rebollar, 2.000; Roman- gordo, 2.500; Talayera la Vieja, 3.000; 
Tejeda de Tiétar, 3.500; Tornavacas, 3.000; Valdehúncar, 2.500; Villa del Rey, 3.000; Ihahernando, 4.000. #Idem de Castellón: Altura, 4.000; Ar- gelita-V allat, 3.000; Chilehes, 3.000; La Mata de, Morella, 2.500; Pavías, 2.000; 
Santa M agdalena de P ulpis, 3.000; To- rralba del Pinar, 2.000; Villanueva de Viver, 2.000.Idem de Ciudad Real: Anchuras, 3.000; 
Brazatorías, 4.000; Horcajo de los Mon
tes, 3 .000;'Santa Cruz de los Cáñamos, 
2.500; Valenzueia, 3.000.Idem de Córdoba: Palenciana, 4.000. 

Idem de Cuenca: Cañada-Juncosa, 2.500; Caracenilla, 2.500; Collados, 2.000; Graja de Iniesla, 2.000; E l He-

rrumblar, 2.500; Ilontecillas, 2.000; Na* 
ñarros, 2.000; Olmeda de la Cuesta, 2.000; Portilla, 2.000; Valverde del Jú- car, 4.000; V illar del Saz de Arcas, 
2.000; Viílaverde y  Pasaconsol, 2.000; Zafra de Záncara, 2.500.Idem  de Granada: Ambroz, 2.000; D ó
lar, 3.500; M elegís, 2.500; O livar, 3,000; Pam pancira, 2.500; Quéntar, 3.000.Idem de Guadalajara: Adobes-Pique* ras, 2.500; Alpedroches, 2.000; Arn&yas- Labros, 2.000; Anchuela del Csjmpo, 2.000; A ragoncillo, 2.000; Arm allones, 2.500; Azañón, 2.000; Cabezadas-Semb  lias, 2.000; La Casa de San GaSindo* 2.000; Cereceda-H ontaaillas, 2.000; Ci
llas, 2.000; Codes, 2.000; Condemio-s de Abajo-C ondeinios de Arriba, 21000; 
Fuensaviñán, 2.000; Fuentelsaz, 2.000; Ilita-Taragudo, 3.000; Iniéstola, 2.000; Jirueque, 2.000; Mazare te, 2.000; La M ierla, 2.000; Mora tilla de Henares, 2.000; Peralvechc, 2.000; Peñalén, 2.000; Prados-Redondos, 2.500; Puebla de Valles, 2.000; Rebollosa de H ita-Torija, 3.000; Retiendas, 2.000; Santa María de! E spino, 2.000; Torete, 2.000; Torrecua* dríada de M olina, 2.000; Villares de Ja- draque, 2.000; Zorita de los Canes, 
2 .000.Idem  de G uip ú zcoa: Salinas de Lé- niz, 2.500.Idem  de H uelva: C ortecon cepción , 3.000; Jabugo, 4.500; M anzanilla, 5.000.Idem  de H uesca: Arcusa, 2.000; Ayerbe, 4.000; B urgasé, 2.500; Campo, 2.500; E stich e de Cinca, 2.000; Lasce- llas-Ponzano, 2.500; Luzás, 2.000; Osso 
de Cinca, 2.500; R odellar, 2.500; Sa- b iñ án igo , 4.000, Selgua, 3.000; Torren  de A lcanadre, 2.000; Valfarta, 2.000; V illanueva de Sigena, 3.000; Z aid ín ,4.000.Idem  de Jaén: E scañuela , 3.500; M oalejo, 4.500.Idem  de L eón: Alm anza, 2.500; Vegas del Condado, 4.000.

Idem  de L ogroño: Castroviejo-Sania  Colom a, 3.200; E n ciso , 3.000; Galbá- rruli-Sajazarra, 2.500; G allinero-Pradi- 11o, 2.000; H ornos de M oncalvillo-M e- drano-Sojuela, 3.000; R odezno, 2.500; Zarzosa, 2.000.Idem  de M adrid: Gasarrubuelos,2.500; Collado M ediano, 5.500; Ribate- jada, 2.000; V elilla de San A n ton io, 2.500; Zarzalejo, 3.000.Idem  de Málaga: Arriate, 4.000; Bor- ge, 3.000; lu b r iq u e, 3.500; M anilva, 4.000; Peñarrubia, 3.000.Idem  de M urcia: Alguazas, 5.000; 
P eñam ellera Alta, 4.000; San T irso  de Abres, 3.000.Idem  de P a len c ia : Am pudia, 3.000; B oadilla  del Cam ino, 2.500; Las Cabañas de Castilla, 2.000; Castil de Vela, 2.000; E sp in osa  de V illagonzalo, 2.500; 
H errera de V aldecañas, 2.500; H usillos, 2.000; Soto de Cerrato, 2.000; Vi- 
llam orco, 2.000; V illota del Duque,2.000.Idem  de P on tevedra: Soíom ayor,4,000.

Idem  de Salam anca: A lam edilla, 2.500; A ldealengua, 2.000; Arabayona, 2.500; B uenavista, 2.000; F orfoleda, 2.500; G alinduste, *3.000; P astores, 2.000; Sexm iro - V illar del P u erco, 2.500.
Idem' de Santander: B areyo, 3.000; 

Cartes, 3.000; M azcuerras, 3.000.
Idem  de Segovia: A ldehorno, 2.000; 

Anaya, 2.000; Campo de Cuéllar-Oha- tún, 2.500; Castillejo de M esleón-Soti- 
11o, 2.500; Castroserna de Abajo-La 
M alilla-Valleruela de Pedraza. 2 .500;
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Cerezo de A rriba, 2.500; La Cuesta, 
2.500; Frum ales, 2.500; La H iguera, 
2.000; lion íalb illa , 3.000; Juarro s  de 
R ionio ros, 2.000; P arad inas, 2.000; 
B íofrío  de Riaza, 2.000.

Idem  de Sevilla; Bollullos de-la Mi» 
tild ó n , 4.500.

Idem  de S oria: A lm arail-Sauquilio 
'de Boñices, 2.000; Calderuela-Cortos, 
2.000; Boos, 2.000; Canredondo de la 
Sierra-Dom bellas, 2.000; Casare] os, 
2.000; Cabilla, 2.000; Cueva de Agre
da, 2.000; Duruelo de la S ierra, 2-.500; 
Lam ias, 2.000; Majan, 2.000; Mazaíe- 
rón, 2.000; M om blona-Soliedra, 2.000; 
M orón de Almazán, 3.000; OI vega, 
3.000; Salinas d-e M edinaceli, 2.000; 
botillo del R incón, 2.500;'. Talvcila, 
LO'OO; T ardclcucnde, 3.000; Valtaje- 
;os, 3,000; Vclilla.de los Ajos, 2.000; 
Éayas de T orre, *2.000; F uen testrún , 
2 .000.

Idem  de T eruel: A lfambra, 3.000; 
Bello-, 3.000; B ronchales, 3.000; Cam
pos, 2.000; Celia, 4,000; C iiujeda, 2.000; 
Cosa, 2.000; La Cuba, 2.000; Fuentes 
Callentes-Rillo-Soui del Puerto, 2.500; 
Gea de A lbarracín , 3.000; Ja tiel, 2.000; 
L idón, 2.000; Giba, 3.000; T crre  las 
Arcas, 2.000;. Valdeconejos, 2.000; 
V aldeiinares, 2.000; V illa íranca del 
Campo, 3.000; Vi 11 a Ib a de los M ora
les, 2 .000 ; L adruñán , 2.000.

Idem  de Toledo: Argés, 2.500; Car
r ie l de los Montes, 2.000; L om inchar, 
*¿.5üG; M azarambroz, 4.000; Ñuño- Gó
mez, 2.500; Santa Cruz del R elám ar, 
4.000 ; Velada, 3.000; Las Venías de 
San Ju lián , 2.000; Villase-ca de la Sa
gra, 3.000; Chueca, 2.000.

Idem  de Valencia: Leiiegída, 3.0.00; 
Be-nimodo, 3.000; Masamagre-ll, 5.000; 
R afelbuñol, 4.000; Ráfol de Salem, 
2J>00; Rótova, 3.5GQ.

Idem  de V alladolid : Ben.áf arces,
2.000; Bácigas. 2.000; E l Campillo, 
2.500; Ceinos de Campos, 2.500; .Fom- 
tihoyuelo, 2.000; Galón de Campos, 

ÁOOfi; Marzales, 2.000; Malilla do los 
i Rños, 2.000; Morales de Campos, 
FÍ003; San Salvador, 2.000; Valverde 
' h  Campos, 2,500; Ventosa de la Cues- 

fe, 2 000; V illaespcr, 2.000; Villamu- 
,;iel de Campes, 2.500.

Idem  de Vizcaya; Berango, ^3.000.
Idem  de Zam ora: Alcubilla de No- 

m les, 2.-500;. A rgañín, 2,000; Barcia! 
■»8eí Barco, 2.000; Casírillo de la Gua-

ña, 2.500; P erre ras de Abajo, 3.000; 
f r ie r a  de Valverde, 2.500; Morales del 
Toro, 4.000; Muga de Sayago. 2.500; 
Bl Pego, 2.500; Peleas de A rriba, 
2,500; Q uintanilla del Olmo, 2.000; 
{bmtilF f\ez de Vidr-ales-Tarderaéz-ar, 
f'.OOO; Val deseo-riel, 2,500; V idayanes, 
i . 000; Villanueva del Campo, 4.500.

ídem  de Zaragoza: A randa ele Mon- 
isyo-Qseja, 3.000; Calraarza, 2.000; 
Fo rab a en a. *2.000; Fuen detodo-s, 2.500; 
Fucsia, 4.250; Mara, 2.500; N avardún, 
2.000; O rera de Calatayud, 2.000; Las 
P edresas. 2.000; Puendeluna, 2.000; 
Huesca, 2.000; T rasoñares, 3.000; Al
bergo, 2.000; A horque, 2.000; Cerve- 
x-ueía, 2.030; Cimba!Ja. 2.000; Pozuel 
de Ariza, 2.000; Sauita Cruz de Monea
do, 2.000.

E xcmo. S r.: V ista la in stanc ia p ro 
movida por el G uardia civil con des
tino en la Com andancia de In fan te ría  
.del 27.° Tercio, Basilio Sauz Adamero, 

súplica de q m  sea rehecha ?u Ila

ción original, abonándosele el tiem 
po com prendido entre el 27 de Abril 
a fin de Jun io  de 1909, y desde 1.° de 
Agosto del citado año a 3 de Marzo 
ele 1910, en que perm aneció  en se rv i
cio activo; teniendo en cuenta que en 
el certificado expedido por el cuarto  
R egim iento de A rtillería pesada, que 
se acom paña, consta que el recu rren te  
causó alta en el Regim iento de Artille
ría  de sitio  con fecha 3 de Marzo de 
1907 en la rev ista del siguiente mes 
y continuó en filas hasta fin de Jun io  
de 1909, en que pasó a situación de 
licencia lim itada, así como en el mes 
de Julio  de dicho año fuá llam ado a 
filas, puesto que, según el mismo cer
tificado, en ellas estaba -presente en la 
rev ista  de Agosto y en las m ism as 
perm aneció  hasta íki de Marzo de 
1910,

Este M inisterio, a tenor de lo que 
expresa la certificación de referencia, 
y de acuerdo con el inform e em itido  
por la Asesoría Ju ríd ic a  del D eparta
m ento de Guerra, ha resuelto acceder 
a la petición del in teresado  y dispo
n er sea rehecha su filiación, haciéndo
se constar dichos datos y el corres
pondien te abono de tiem po servido.

Lo com unico a V. E. para  su co
nocim iento y cum plim iento. M adrid, 
31 de O ctubre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor In spec to r general de la G uardia

civil.

Excrno. S r.: Este M in iste rio  ha re 
suelto que el Alférez de la G uardia 
civil, D. Manuel Ojeda Sánchez, pase 
a situación de re tirado  por h aber 
cum plido en el p resen te mes la edad  
reg lam entaria  pa ra  obtenerla , deb ien
do ser dado de baja en el Institu to  
y pasar a fijar su residencia  en esta 
capital.

Lo digo a V. E. p ara  su conoci
m iento y cum plim iento. M adrid, 31 
de O ctubre de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor In spec to r general de la G uardia 

civil.

Excrno. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por el Guardia civil licenciado, ve
cino de Almuñécar y residente en el 
Anejo de la H erradura (G ranada), 
F rancisco Barbero Cabrera, en súplica 
de que sea adm itida la instancia que 
prom ovió so licitando  que se le con
ceda el reingreso en dicho Cuerpo, fun
dada su pretensión, en una piarte, que 
las faltas corregidas lo fueron en dos 
años de an terioridad a la rescisión del 
compromiso,, tiempo durante el que ob
servó buena conducta, y de o tra , que

con motivo de la elección de Presidente’ 
de la República, se concedió un Decreto 
de indulto que anulaba las notas desfa
vorables que constaran en-la docum en
tación de los m ilihsres por faltas g ra 
ves o leves; ten'.en do'-en cuenta que el 
nuevo transcurso de tiempo ¡no basta 
para tener invalidadas .ningún género- 
de notas, sino que es en un todo caso 
de gracia, que ha de solicitor el in tere
sado, y a la que no ha de aecederse de 
modo im perativo, así como en cuanto a 
que las notas de que se trato -hayan; 
quedado invalidadas por virtud del De
creto de 23 de I> ciembre último, p a rte  
el recurrente de un supuesto equivoca
do, porque, según dispone la Orden c ir
cular de 4 de Febrero del año actual 
(D. O., núm . 31),  dictada para  la ap li
cación be aquélla, sus beneficios tan 
sólo alcanzan a los individuos de tropa 
presentes en filas a la fecha del De
creto, pero no a los que como el recu
rren te  habían sido licenciados con an
terioridad,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
inform ado por la Asesoría Juríd ica del 
D epartam ento ríe Guerra, ha resuelta 
desestim ar la petición del recurrente, 
por carecer de derecho a lo que soli
cita.

Lo comunico *a V E. para su 'conoci
miento y demás efectos M adrid, 31 -ds 
Octubre de 1932,

CASARES QUIROGA '
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

E x cmo. S r.: Este M inisterio  ha re
suelto co n fe rir los destines que se in 
dican  a los Jefes y Oficiales de la 
G uardia civil, com prendidos en la si
guiente relación, que com ienza con el 
C om andante D. Manuel F ernández VaL 
dés y term ina con el Alférez D. Ilde
fonso Cristóbal Calvo.

Lo que comumico a V. E. p ara  su 
conocim iento y  cum plim iento. M adrid, 
31 de O ctubre de 1932.

P. D.,
C. ESPLA

Señor In sp ec to r general de la G uard ia
civ il.

Relación que se cita 

Comandantes.
D. Manuel F ernández Valdés, de la  

segunda Com andancia del 28.° Tercio , 
de segundo Jefe a la p rim era  Coman
dancia del mismo Tercio, con igual 
cargo.'

D. A ndrés García Pérez, de la p r i 
m era Com andancia del 28.° T ercio , 
de segundo Jefe a la Com andancia de 
C aballería del mismo T ercio , con igual 
cargo.

Capitanes.
D. Francisco Navárrete Queipa, dis

ponible segunda División, a la guinía
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Compañía de la prim era Comandancia 
del 28.® Tercio, con efectos adm inis
trativos a partir de 1.° de Septiembre 
último,

D. Augusto Osuna M órenle, dispo
nible segunda Divisióm, a la prim era 
Compañía de la primera Comandan
cia del 28,° Tercio, con efectos admi
nistrativos. a partir de 1.® de Septiem
bre último.

D.. Casimiro Calderón Rivas, dispo
nible segunda División, a la tercera 
Compañía de la primera Comandan-' 
cía del-28.° Tercio-, con efectos admi
nistrativos a partir de 1,° de Septiem
bre último.

Do Manuel Gener Calderón, dispo
nible segunda División, a la cuarta 
Compañía de la prim era Comandan
cia del 28..° Tercio-, con efectos admi
nistrativos a partir de 1.° de-Septiem
bre último.

D. Juan Rodríguez Guillén, dispo
nible segunda División, a la cuarta 
Compañía de la Comandancia de Za
mora, con efectos adm inistrativos a 
p artir de t.° de Septiembre último.

D. Manuel Fernández Cuartero, dis
ponible en Cádiz, a la segunda Com
pañía de la Comandancia de Vizcaya.

Tenientes.
D. Manuel Muñoz Filpo, disponible 

segunda D ivisión/ a la prim era Co
m andancia del 28.° Tercio, con efec
tos administrativos a partir de 1.® de 
Septiembre último.

1). Carlos López Martínez, disponi
ble segunda .División, a la prim era 
Comandancia del 28.°,Tercio, surtien
do efectos administrativos a partir 
de 1.® de Septiembre último.

D. Víctor San Martín Molinero, dis
ponible segunda División, a la prim e
ra  Comandancia del 28.° Tercio, sur
tiendo efectos administrativos a p artir 
de 1.° de Septiembre último.

D. Juan García de Lomas Montero, 
disponible segunda División, a la Co
mandancia de Caballería del 28.° Ter
cio, provincia de Sevilla, surtiendo 
efectos administrativos a partir de 1A 
de Septiembre último.

D. Angel Fernández Montes de Oca, 
disponible segunda División, a la Co
mandancia de Caballería del 28.° Ter
cio, provincia de Sevilla, surtiendo 
efectos adm inistrativos a partir de l.° 
de Septiembre último.

D. Fernando Anguila Colomo, dis
ponible segunda División, a la Coman
dancia de Caballería del 28.° Tercio, 
provincia de Sevilla, surtiendo efec
tos adm inistrativos a partir de 1.° de 
Septiembre último.

D. José Rodríguez Guillén, disponi
ble según da' División, a la Coman dan- 
cia de Teruel.

D, Felipe Palma Hidalgo, disponi
ble segunda División, a la Comandan
cia de Huesca.

D. Eduardo Comas Añino, disponi
ble en Cádiz, a la Comandancia de 
Gerona.

í>. Sebastián Carmena Pérez de 
Vera, disponible segunda División, a 
la Comandancia de Soria.

D. Antonio Acuña Díaz Trechuelo, 
disponible segunda División, a la Co
mandancia de La Coruña.

 ̂D. Luis Salas Ríos, de la Comandan
cia de Málaga, al Escuadrón de la Co
mandancia de Cádiz,

Alférez»

D. Ildefonso Cristóbal Calvo, dispo
nible segunda División, a la prim era 
Comandancia del 28.° Tercio.

Ilmo. Sr.: Be conformidad con lo
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
be tenido a bien declarar prorrogada 
por treinta días más, los quince p ri
meros con medio sueldo y ski haber 
alguno los restantes, la Ucencia que 
por -enfermedad se halla disfrutando 
el Auxiliar femenino del Cuerpo de 
Correos, con el haber anual de 3.000 
pesetas, con destino en la Administra
ción principal de Madrid, doña María 
Luisa Zamora Sanz, y que le fué con
cedida por Orden m inisterial de 13 
de Septiembre última.

Lo digo a V.. I. a ios efectos oportu
nos y en virtud de la Delegación es
pecial que me fué conferida por Or
den.. m inisterial de 18 de. Diciembre 
próximo pasado-. Madrid, 31 de Oc
tubre ’de 1932.

p. n,,
A. GALARZA

Señor D irector general de Correos.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
he tenido a bien declarar prorrogada 
por treinta días más, los quince p ri
meros con medio sueldo 3/ sin haber 
alguno los restantes, la licencia que 
por enfermedad se halla ^Usfrutando 
el funcionario de 5.000 pesetas, ads
crito a la.Administración principal de 
Madrid,, I). Epifanio Tejedor Santos, 
y que le fué concedida por Orden mi
nisterial de 7 de Septiembre último.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos y en virtud de la Delegación es
pecial que me fué conferida por Or
den m inisterial de 18 de Diciembre 
próximo pasado. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1932.

p. D,,
A. GALARZA 

Señor Director general de Correos.

Al objeto de que con carácter gene
ral y uniforme se organice, como está 
legislado, el servicio de suministro de 
material humano para la enseñanza de 
la Anatomía en las Facultades de Me- 

* diciaa de la República,

Este Ministerio, a propuesta do! dC 
Instrucción pública, ha tenido a !>ieH 
dispo n e r :

1.® En todas ías ciudades en quéí 
exista Facultad de Medicina y Duy$ 
población no exceda de 500.000 Diabfc 
tantes, sólo habrá im Depósito de ca* 
dáveres, al que se Nevarán los in d iv i
duos fallecidos en ios Establecí míen*' 
tos de Beneficencia general, provine 
cial o municipal.

2 .° El antedicho Depósito depen* 
derá exclusivamente de la Facultad 
Medicina respectiva, la cual podrá en?' 
tregar a las familias que los reelamciE 
los cadáveres de sus deudos, resera 
vándose los restantes para destinarlos 
a la enseñanza.

3.° La recogida de material cien
tífico natura] a que se refiere lo ante
riorm ente expuesto habrá de verificar
se por el personal dependiente de la 
Facultad de Medicina de que se trate, 
cuyo Decano se pondrá previamente 
de acuerdo con los Jefes de los indi
cados Establecimientos benéficos. Ello 
no obstante, esos Establecimientos 
dispondrán de trn local, en donde se
rán depositados provisionalmente los 
cuerpos de los individuos fallecidos 
hasta que la Facultad de Medicina se 
haga cargo de ellos.

4.° Los Alcaldes de ciudades de 
que se trate darán las órdenes opor
tunas para que los individuos falleci
dos en la indigencia, que hayan sido 
asistidos p e r los Médicos de la Bene
ficencia municipal, carezcan de fami
liares o deudos que los reclamen para 
su sepelio, sean enviados a los Depó
sitos de las Facultades de Medicina. 
Dicho envío se acompañará necesa
riamente de una hoja en la que cons
ten los antecedentes de los finados, 
diagnóstico de la enfermedad que pro
dujo la muerte y hora de la misma, a 
fin de que sólo puedan ser utilizados 
en el estudio cuando hayan transcu
rrido, después de la defunción, las 
veinticuatro horas que fija la Ley.

Lo comunico a V. E. para su cum
plimiento y ejecución, e insercicfn en 
el Boletín Oficial, Madrid, 31 de Octu
bre de í 932.

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Benefi

cencia.

MINISTERIO DE HfSTRUCCIÓN PÜBL& 
CAY BELLAS ARTES '

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CAY BELLAS ARTES 

ORDENES
Ilm o  S r.: A propuesta del Patrono 

to de Cultura de Valencia,
Este Ministerio La resuelto con ce-
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jíer, sobre el sueldo que actualmente 
tengan asignado según su situación en 

yia escala de los de su clase y en vir
tud de aumento de horas de trabajo, 
la remuneración anual -de 4.000 pese
tas a cada uno de los Catedráticos don 
ftafael Martínez Martínez, D. Angel La- 
salle Fernández, D. Rafael Soriano 
plá, y a la Profesora especial doña 
Julia Gornis Llopis, con cargo al ca
pítulo 7.°, artículo único, concepto 15 

i ídel presupuesto vigente de este Depar-
¡ itamento, con efectos desde la toma de
! ¡posesión de las Cátedras del Instituto-
! Escuela a las que pasaron a prestar
! sus servicios, según Orden de 26 de

Septiembre próximo pasado.
¡ Lo digo a V. I. para su conocimien-
i to y efectos. Madrid, 24 de Octubre de
| 1932.
I P. D.,

i DOMINGO BARNES
¡Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I l m o. S r.: En el expediente promo
’ ivido sobre aspiraciones del Profeso- 
irado de Deberes éticos y cívicos y Ru
dimentos de Derecho de los Institu
tos locales de Segunda enseñanza, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente dictam en:
. “Examinado el expediente incoado 
por los Profesores de Deberes éticos 
y  cívicos y Rudimentos de Derecho 
de los Institutos locales de Segunda en- 

. peñanza solicitando su permanencia
¡en .el servicio activo y situación legal 
análoga al resto del Profesorado de los 
mismos Centros, resulta que, suprimi
das las asignaturas de Deberes éticos y 
cívicos y Religión del vigente plan de 

] Segunda enseñanza, estos Profesores 
quedan sin misión docente alguna, ya 
que al habérseles exigido al ingreso 
el título de Licenciado o Doctor en 

^Teología y no el de Licenciado en Fi- 
j  losofía y LeM’as, no están en las con-
! diciones ex' /idas por las disposicio-
J ines vigenteá ^ara desempeñar las Cá

tedras de Pá? vmlogía y Lógica y la de 
Etica y Rudimentos de Derecho, las 
más análogas del plan actual a las que 
regentaron. Por otro lado, no puede ol
vidarse que los ejercicios de sus opo- 

‘ liciones de ingreso fueron juzgados
.por un Tribunal constituido de modo 
diferente.al que actuó en los de las 
restantes asignaturas, toda vez que fué 

j designado por las Autoridades ecle
siásticas.

| Como consecuencia de las razones
! iexpuestas,
j Este Consejo estima deben quedar
j I f t s  Profesores solicitantes en la situa-
( ftlón de excedentes forzosos, con arre-lío a las disposiciones vigentes, en 

virtud de que fueron considerados co

mo funcionarios públicos por el De
creto de 18 de Septiembre de 1932.” 

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Octubre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. *

Ilmo. S r.: En vista de las peticiones 
de varios alumnos del Bachillerato so
licitando se les conceda exámenes ex
traordinarios en el próximo mes de 
Enero, algunos de ellos del pian de 
1926, en circunstancias de difícil adap
tación al plan vigente, y, a pesar de 
lo dispuesto en la Orden de 19 de 
Marzo último, con el fin de liquidar 
plenamente dicho Bachillerato de 1926, 

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

1.° Se conceden exámenes extraor
dinarios en >el próximo mes de Enero 
a los alumnos a quienes falten una o 
dos asignaturas para term inar el Ba
chillerato, por cualquiera de los pla
nes en que los estén cursando.

2.° También podrán examinarse en 
la expresada convocatoria los alumnos 
a quienes falten uno o dos ejercicios 
de la reválida para term inar el Ba
chillerato universitario.

3.° El plazo de matricula para to
mar parte en estos exámenes será des
de el 15 al 31 de Diciembre próximo, 
los cuales se verificarán en la segun
da quincena del expresado mes de 
Enero.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Octubre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: En el expediente instrui
do en virtud del ruego formulado en 
las Cortes por el Diputado D. Santia
go Rodríguez Piñero, relativo a la 
conversión en Nacional del Instituto 
local de ‘Segunda enseñanza de Alge- 
ciras,

El Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen :

“Vista la petición formulada ante 
las Cortes Constituyentes por el Di
putado D. Santiago Rodríguez Piñero, 
de que se convierta en beneficio de 
la enseñanza el Instituto local de Al- 

¡ geeiras en Instituto nacional, 
i Est-e Consejo informa que llene en

estudio el problema importante de la 
forma en que deba hacerse la conver
sión de los Institutos locales llamados 
a subsistir por el ¡número de alumnos 
matriculados, en Institutos nacionales, 
haciéndose la transformación de 
acuerdo con las normas qpe se esta
blezcan, y corno el de Aigeciras que
dará sometido a ellas, por consiguien
te ha de aplazarse para entonces la 
resolución definitiva de lo solicitado. 
Y el Consejo aprovecha esta ocasión 
de hacer constar, en bien de la ense
ñanza y de Algeciras, que el Institu
to no puede continuar en el edificio 
actual y que hay que procurar su tras-, 
lado a otro más amplio y adecuado 
lo más rápidamente posible. No co
rresponde al Consejo una decisión en 
este problema y se limita a manifes
tar que, si el Ministerio o el Ayunta
miento no proporciona um local con
veniente, debería proponerse la su
presión del Instituto ])ara el curso 
próximo, cualquiera que fuera el 
acuerdo que se adoptase en cuanto a 
la conversión de que se habló de los 
Institutos locales en nacionales.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
¡propone.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
24 de Octubre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. S r.: Vista la solicitud de don 
Juan Francisco Noaín García, Cate
drático numerario por oposición de 
Francés del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Melilla, en súpli
ca de que se le conceda la indem ni
zación que por el concepto de resi
dencia le corresponde sobre el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, que le fué con
ferido por Orden de 23 de Septiem
bre del presente año, y -el favorable 
informe de la Dirección del expresado 
‘Centro docente:

Considerando que está pendiente de 
efectuar la unificación de esas indem
nizaciones a que se contrae el artícu
lo 39 de la vigente ley de Presupues
tos, y que hasta tanto que se lleve a 
efecto debe estarse a la cuantía que 
precisa la misma Ley en su artícu
lo 8.°, concepto único,

Este Ministerio ha resuelto que, sin 
perjuicio de lo que se acuerde con 
motivo de la repetida unificación, se 
abone al interesado el 30 por 100 so
bre su sueldo de 5.000 pesetas, con 
efectos desde la toma de posesión de 
su Cátedra en dicho Centro *
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Lo digo a Y. I. p ara  su conocim ien

to y efectos. M adrid, 25 de Octubre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M inisterio.

I lmo. S r .: Vista la so licitud  de don  
Antonio Sanrom á Nicolau, C atedrá ti
co num erario  de F ísica y Quím ica del 
Institu to  nacional de Segunda ense
ñanza de Santa Cruz de la  Palm a, en 
súplica de que se le conceda la exce

d e n c ia  en el refe rido  cargo, según lo 
p revenido ; y

Considerando lo p receptuado  en la  
Ley de 27 de Julio  de 1918, m odifica
da en cuanto al reingreso  p o r la de 
11 de Septiem bre de 1931,

Este M inisterio ha resuelto acceder 
a lo solicitado.

Lo com unico a V. I. p a ra  su cono
cim iento y  efectos. M adrid, 27 de Oc
tubre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

I lmo, S r .: De conform idad  con el 
d ictam en em itido p o r ,el Consejo Na
cional de Cultura,

Este M inisterio ha tenido a b ien  ad
m itir  la renuncia  q u e 5 del cargo de 
P residen te  del T ribunal encargado de 
juzgar las oposiciones a las Cátedras 
de Cálculo com ercial, vacantes en las 
Escuelas de Com ercio de Bilbao, Gi- 
jón, Santander, San Sebastián y Santa 
Cruz de Tenerife, ha presentado don 
Blas C abrera Felipe, fundada en la 
incom patib ilidad  d e-tiem p o  con sus 
actuales ocupaciones, y nom brar p a ra  
la p residenc ia  de d icho T ribunal a 
D. F ernando  Lorente de No, Actua
rio  de Seguros, Ingeniero  de Caminos 
y D octor en Ciencias.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 26 de Octubre 
de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

I lmo. S r .: El Comité -ejecutivo p e r
m anente de la Ju n ta  de P a tronato  pa
ra  la protección, conservación y acre
centam iento del Tesoro A rtístico N a
cional ha form ulado, con fecha 22 de 
los corrientes, p ropuesta  de gastos 
p a ra  la conservación de |a  riqueza 
artística  y m onum ental de España, y 
en la que figura la can tidad  de 10.000 
pesetas p a ra  obras urgentes de term i- 1

nación de la consolidación de la igle
sia de San Rom án, en Toledo, a nom 
b ré del Arquitecto conservador de 
M onumentos de la cuarta  zona don 
Em ilio Moya Lledós:

Resultando que la p ropuesta de re 
ferencia se hace constar en el acta  de 
la sesión celebrada p o r la Jun ta  de 
Patronato  antes citada el día 22 de 
Octubre del año en  c u rso : 

C onsiderando que en tre  las a tribu 
ciones que com peten a la m encionada 
Jun ta  figura la de conceder auxilios 
inm ediatos p ara  la realización de 
obras peren to rias en atención al ru i
noso estado de lois edificios y en evi
tación de m ayores gastos y peligros 
con cargo a los presupuestos de este 
D epartam ento, conform e a la regla 
séptim a del artícu lo  10 del Real de 
creto de 25 de Junio  de 1928: 

C onsiderando que, en cum plim ien
to de lo dispuesto en el artícu lo  3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero  
de 1930, ha sido fiscalizada la obliga
ción que se contrae por el Delegado 
en este D epartam ento de la In te rv en 
ción general de la A dm inistración del 
Estado,

Este M inisterio ha  resuelto dar su 
conform idad  a la  propuesta  de re fe
rencia , y, en su consecuencia, que se 
lib re  la can tidad  de 10.000 pesetas 
p a ra  obras urgentes de term inación 
de la consolidación de la  iglesia de 
San Rom án, de Toledo, a nom bre del 
A rquitecto conservador de Monumen
tos de la cu arta  zona p .  Em ilio Moya 
Lledós, “a justificar”, con cargo al 
crédito  consignado en el capítulo  24, 
artículo  3.°, concepto 2.°, del vigente 
presupuesto  de gastos de este Ministerio.

M adrid, 26 de Octubre de 1932.
P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

I lmo. Sr.: El Comité ejecutivo p er
m anente de la Jun ta  de P atronato  p a 
ra  la protección, conservación y acre
centam iento del Tesoro A rtístico N a
cional, ha form ulado, con fecha 22 dé 
los corrientes, p ropuesta de gastos 
p ara  la conservación de la riqueza 
artística  y m onum ental de España, y 
en la que figura la can tidad  de 4.000 
pesetas p a ra  obras urgentes de conso
lidación  en el edificio conocido por 
el nom bre de “C arn icerías”, de Medi
na del Campo (Valladolid), a nom bre 
del A rquitecto conservador de Monu
m entos de la cuarta Zona D. Emilio 
Moya Lledós:

Resultando que la propuesta de re 
ferencia  se hace constar en el achí de

la sesión celebrada por la Jun ta  d 
Patronato antes citada, el día 22 
Octubre del año en curso:

Considerando que en tre  las atribu? 
ciones que com peten a la menciona*: 
da Jun ta  figura la de conceder auxi
lios inm ediatos p ara  la realización dé 
obras peren to rias en  atención al ru i
noso estado de los edificios y en evb 
tación de m ayores gastos y pelig ros,1 
con cargo a  los presupuestos de este 
D epartam ento, conform e a la regla sépi 
tim a del artículo 10 del Real decrete 
de 25 de Junio  de 1928:

Considerando que en cum plim iento 
de lo dispuesto en el artícu lo  3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero  de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae p o r el Delegado en esté 
D epartam ento de la In tervención  ge
neral de la A dm inistración del Es
tado, i ;

Este M inisterio ha resuelto dar su 
conform idad  a la propuesta de refe« 
rencia  y en su consecuencia que sé 
lib re  la can tidad  de 4.000 pesetas para! 
obras urgentes de consolidación en el 
edificio cooncido con el nom bre dé 
“ C arn icerías”, de M edina deí Campo! 
(Valladolid), a nom bre del Arquitecto 
conservador de Monumentos de la  
cuarta Zona D. Em ilio Moya Lledós, 
“a justificar” con cargo al créd ito  con
signado en el capítulo 24, artículo 3.°, 
concepto segundo, del vigente presu
puesto de gastos de este M inisterio. 

Pvíadrid, 26 de Octubre de 1932.
P. D.,

DOMINGO B ARNES' ;
Señor D irector general de Bellas Ar< 

tes.

I lmo. Sr.: El Comité ejecutivo per
m anente de la Jun ta  de Pa tronato  pac 
ra  la protección, conservación y acre'- 
centam iento del Tesoro A rtístico Na
cional, ha form ulado, con fecha 22 de. 
los co rrien tes, . p ropuesta de gasfo& 
para  la conservación de la riqueza 
artística  y m onum ental de España, y  
en la que figura la can tidad  de 3.000 
pesetas para  obras urgentes de conso< 
lidación  en el Convento de Santa Isa* 
bel, de Toledo, a nom bre del Arquitec* 
to conservador de Monumentos de la 
cuarta Zona D. Em ilio Moya Lledós 5} 

Resultando que la propuesta de re
ferencia  se hace constar en el acta de 
la sesión celebrada por la Jun ta  de 
Patronato  antes citada, el día 22 de 
Octubre del año en curso :

Considerando que entre las a tribu
ciones que com peten a la menciona!» 
da Junta figura la de conceder auxi® 
líos inm ediatos para  la realización M  
obras perentorias en atención al íu i- 
nosQ e§tado de los edificios y en ;,vi-



770 3 Noviembre 1982 Gaceta  de Madrid.—Núm. 308

tildón de mayores gastos y peligros, 
con cargo a los presupuestos de este 
Departamento, conforme a la regla sép
tima del artículo 10 del Real decreto 
de 25 de Junio de 1928:

Considerando que en -cumplímiento 
íde lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1330, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
jse contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Es
lía: do,

Este- Ministerio ha resuello dar su 
Conformidad a la propuesta de refe
rencia y en su consecuencia que se 
liLr-e la cantidad de 3.000 pesetas para 
obras urgentes de consolidación en el 
Convento de Santa Isabel, de Toledo, 
a nombre del Arquitecto conservador 
id3 Monumentos de la cuarta Zona don 

'Emilio Moya Lledós, “a justificar" con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 24, artículo 3.°, concepto se
gundo del vigente presupuesto de gas- 

h 'tos de este Ministerio..
¡ Madrid, 26 de Octubre de 1932.

| ' i  P.
| ; DOMINGO BARNE5

•.Señor Director general de Bellas Ar- 
l tes,

limo. Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato para 

protección, conservación y acrecen- 
{amiento del Tesoro Artístico Nacional 

| formulado, con fecha 22 de los co-
yricnies, propuesta de gastos para la 

j 1 .¿onservación de Ja riqueza artística y
pionumental de España, y en la que 

; figura la cantidad de 10.000 pesetas pa-
1 Ira obras urgentes de reparación en las

«cubiertas del monasterio del Poblet 
I .(Tarragona), a nombre del Arquitecto

Conservador de monumentos de la ter
cera zona, D. Jerónimo Martorélk

Resultando que la propuesta de refe- 
¡! rencia se hace constar en el acta de la
r #esíón celebrada por la Junta de Pa-
¡ Ironato el día 22 de Octubre del año
| / m  curso
|i / Considerando que entre las atribucio- 
r 4 mes que competen a la mencionada Juii»
| ta ñgura la de conceder auxilios i-nme-
| Aáialos para la realización de obnas pe- 
| ¡rentorias, en atención ai ruinoso estado
I He los edificios y en evitación de ma~
| J'ores gastos y peligros, con cargo a los 
í "presupuestos de este Departamento, 
! I monforme a la regla séptima del artícu- 
i. lo 10 del Real decreto de 25 de junio

ds 1928:
Considerando que en cumplimiento de 

i lo dispuesto en el articulo 3.° del Real
decreto de 21 de Febrero de 1930, ha: ■j- ¿Ido fiscalizada la obligación que m

j 'jétem e por el Delegado en este Depar

tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto dar su 
conformidad a la propuesta de referen
cia, y en su consecuencia que se libre 
la cantidad de 10.000 pesetas para obras 
urgentes de n-par ación de las cubiertas 
del monasterio de Poblet (Tarragona), 
a nombre del Arquitecto conservador 
de monumentos de la tercera zona, don 
Jerónimo Martorell, “a justificar", con 
cargo al crédito consignado en el capí
tulo 24, artículo 3.°, concepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio»

Madrid, 20 de Octubre de 1932.
P . D.»

DOMINGO BARNES
Señor Director gener al de Bellas Artes.

limo. Sr.: El Comité ejecutivo perma
nente de la Junta de Patronato para la 
protección, conservación y acrecenta
miento del Tesoro Artístico Nacional 
ha formulado, con fecha 22 de los co- 

! Tríenles, propuesta de gasto para la 
conservación de la riqueza artística y 

| monumental de España, y en la que 
| figura la cantidad de 2.500 pesetas pa- 
I ra obras urgentes de arranque y tras- 
| lado de las yeserías de la capilla en 
- ruinas de la iglesia de San Gil, de Gua- 

dala jar a, a nombre del Arquitecto con
servador de monumentos de la cuarta 
zona, D. Emilio Moya y Lledós: 

Resultando que la propuesta de refe
rencia se hace constar en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta de Pa
tronato el día 22 de Octubre del año 
en curso:

Considerando que entre las atribucio
nes que competen a la mencionada Jun
ta figura la de conceder auxilios inme
diatos para la realización de obras pe
rentorias, en atención al ruinoso estado 
de los edificios, y en evitación de ma
yores gastos y peligros, con cargo a 
los presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla séptima del artícu
lo 10 del Real decreto de '25 de Junio 
de 1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.® del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1330, 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae, por el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto dar su 
conformidad a la propuesta de refe
rencia, y ¡en su consecuencia que se li
bre la cantidad de 2.500 pesetas para 
obras urgentes de arranque y traslado 
de las yeserías de la capilla en ruinas 
de k  iglesia de San Gil, de 'Guadal-aja
ra, a nombre del Arquitecto conserva
dor efe monumentos de ht cuarta zona*

D. Emilio Moya'y Lledós, '5ía justificar”, 
con cargo al crédito consignado m el 
capítulo 24, artículo 3.°, concepto 2.% 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

Madrid, 26 de Octubre de 1932, 

p. o»,
DOMINGO BARNES i 

Señor Director general de Bellas Artes,

Ilmo. Sr . :  En cumplimiento de lo 
prevenido en el apartado 2.° de la Or
den de 10 de los corrien tes (Gaceta 
del 21),

Este Ministerio ha resuelto:
Le Que asciendan a los sueldos que 

se indican, con k  antigüedad del día 
I 1.° del actual mes de Octubre, los si

guientes Maestros del primer Escala- 
' fón :
i Á) Al sueldo de 8..QO0 pesetas anua

les, primera categoría:
Los números 256 al 262, señores 

Casares, Baudin, Castilla, García Co
llado, Hernández, Sánchez y Acosta, 

Los números 264 al 273, señores 
Fernández, Sala, Triviño, Díaz, Gar» 
cía Grávalos, Muñoz, Patón,'Argüelles, 
Fernández de los Beyes y Bas-cón.

Los números 286 al 289, señores 
Martínez, Sánchez Díaz, Manzano y 
Planas.

Los números 293 al 296, señores 
Fanjul, Sanz, Valencia y Palma.

Desde el número 298 al 300, seño-* 
res Fernández Criado, Maclas y Mar
tín Gutiérrez.
■ El número 302, Sr. Cortés.
XE! número 304, Sr. Sáez.
El número 307, Sr» Lara.
El número 309, Sr» Alegre.
Los números 311 y 312, señores 

Garulla y Escribano.
Desde el número 314 al 319, seño

res Jiménez Maza, Rodríguez Regue
ra, Ramos Vera, Giner, Garde y Santa- 
lo. Total, 40.

B) Al sueldo de 7.000 pesetas anua
les, segunda categoría:

Desde el número 798 al 810, seño
res Monforte, Vera, Torra ja, Villar, Sa
lón, Sanchis, Azabal, Vecino, Oren cío, 
Estefanía, Gaeuzas, Ruso y Carrasco. 

El número 812, Sr. Mateo.
Los números 816 y 817. señores 

Fpns y Mozo.
' Los números 321 y 822, señor-es Gis- 

bert y Serrano.
El número 824, Sr. Otero.
Desde el número 828 al 830, seño

res Ferrer, Tejerizo y Salvatella.
El número 832, Sr. Hermida.
Desdé "el número 835 al 840, seño

res Bosque, Ques, Martín Cofrade, Ló- 
■pes Marcoa Ramos Cuñado g  Robles*
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 El núm ero 842, Sr. Sánchez Almi- 
ñano.

El núm ero 844, Sr, Morillo.
Desde el núm ero 846 al 848, seño- 

res Perich , Burniol y M onserrat.
El núm ero 852, Sr,. Bech.
Desde el núm ero 854 al 858, seño

res Segura, Armengol, B a laguer, Fuen
tes y G arcía Lasañas.. Total, 40.

C) Al sueldo de 6,000 pesetas anua
les, te rcera  categoría :

Desde el núm ero 1,695 al 1.705, se
ñores Navarro, Guzmán, Lorente, Pé
rez Burgos, Maceda, Caleña, M ontero, 
Oros, Gómez España, Sánchez Claro e 
Ibáñez.

Desde el núm ero 1.707 al 1.720, se
ñores Pérez de Alhéniz, P errero , Juan, 
Calzada, González M artínez, Lalindo, 
Carreros, Gámez, M artínez Page, Re» 
drueilo, Zarzuelo, Blanco González, 
Rom anillos y Vázquez Otero.

Desde el núm ero 1.722 al 1.727, se
ñores Olmedo, Cabrera, M artínez Ló
pez, Portillo , Bom énech y Molina.

• Desde el núm ero 1.729 al 1.737, se
ñores Escobar, Manzano, Jim énez 
¡QuintaniHa, Morataila» Carm ona, Co
nejero, Villalonga, Galispienso y Se
villa. Total, 40.

D) Al sueldo de 5.000 pesetas anua
les, cuarta ca teg o ría :

Desde el núm ero 2.992 al 3.028, se
ñores Llanos, Ramírez,  Orge, Jam b ri
na, Otero, Majado, Jaim e, Lamas, Igle
sias, Ruiz Rubio, Pérez Vidal, Esteban, 
Marco. Gracia, Cano, Carballal, Vicen
te, F rancés, N avarro, Se va, Porto, Uge- 
do, Escriba, Lloreí, Gómez Redondo, 
Gálvez, Maimón, Gómez Pérez, Arqué,s, 
Belda, Miras, González M artín, Faide- 
lia 5 Jim énez Jim énez, Cañedo,

El núm ero 3.028 bis, D. José Vallho- 
nesta  Gar-ceray.

Los núm eros 3.027 y 3.028, señores 
G arcía y López Casado.

Los núm eros 3.030 y 3.031, seño
res Mota y Rodríguez. Total, 40.

E) Al sueldo de 4.000 pesetas anua
les, qu in ta categoría :

Desele el núm ero 6.683, D. Claudio 
López U ribes, hasta el núm ero 6.688, 
D. Manuel M ontero Garilán.

El núm ero 6.688 bis, D. P rudencio  
S anto laria Pérez.

Desde el núm ero 6.689, D. E ladio 
Ramos Iñigo, hasta el núm ero 6.093, 
D. G ariano G utiérrez.

E l núm ero 6.694 bis, D. José Domé- 
nech Gómez.

Desde el núm ero 6.695, D. Lupiano 
Rufo Fernández, al 6.795, D. B ernar
do Pérez M anteca.

Desde el núm ero 6.708, D. Rafael 
Diez y  Diez, al 6.712, D. Juan  Z afra 
Moreno.

D esde el núm ero 6.7FS, D. Vicente

Gonzalo Palacios, al 6.747, D. .Miguel 
Cánovas Ramírez.

Desde el núm ero 6.749, D. Miguel 
A rranz Alonso, al 6.784, D. Miguel Sán
chez Raboso.

Desde el núm ero 6.788, D. Vicente 
H ernán H ernán, al 6.795, I>. León 
González—Diez.

El núm ero 6.798, D. José Berenguer 
Cantó.»

Desde el núm ero 6.797, D. M ariano 
H ernández Jim énez, al 6.841, D. José 
Castro P iñ e iro ..

El núm ero 6.843, D. Ju lián  D ura P a
reja.

Desde el núm ero 6.845, D. R icardo 
Cañizares Vicente, al 6.862, D. Raruon 
B arroso González.

Desde el núm ero 6.863, D. José Ma
ría Inclán , al 6.874, D. Isaac G¿irrido 
Calvo.

Desde el núm ero 8.876, D. Juan Pu
jol Dalmáu, a f  6.881, D. Celestino Voi- 
ge Franquel.

Desde el núm ero 6.882, D„ Miguel 
G arcía Ram írez, al 6.899, B e Ávelino 
Pérez Pérez.

Desde el núm ero 6.901, D. Antonio 
Cebrián Le i va, al 6.906, D. Matías Gó
mez Lafuente.

El núm ero 6.908, D. A rturo Holgado 
Flores.

Desde el núm ero 6.910, D. N éstor 
Domínguez Gómez, al 6.913, D. Teodo
ro C arrillo 'C arrasco .

Desde el núm ero 6.914, D. H ilario  
Artés Basbastre, al 6.923, D„ M arciano 
Centeno Lobato.

Desde el núm ero 6.925, D. E ladio 
F erre iro  Otero, al 6e943, D. Buenaven
tu ra  M. Benítez.

El núm ero 6.945-, D. José M aría Do
m ínguez Vázquez.

Desde el núm ero 6.946, D. F lo ren 
cio Gómez del Val, al 7.013, D. José 
Salgado Fernández.

Desde el núm ero 7.015, D. Silvano 
del Río Ramos, al 7.017, D. Ram iro Sa
bed Mosquera.

Desde el núm ero 7.019, D. V ictoria
no Fernández Prieto , al 7.054, D. Cons
tan tino  Rodenas López.

Desde el núm ero 7.056, D. E duardo 
M artínez Rodenas, al 7.068, D. Em ilio 
Picó Bonm atí; el núm ero 7.069, don 
José Coll Creixey.

Desde el núm ero 7.071, D. Vicente 
Calpe Can icio, al 7.0*85, D. Eusebio 
G isper Sanch-B urdi; los núm eros 7.086 
y 7.087, D. Vicente M onferrer Pérez y 
D. Vicente Capeilades.

Desde el núm ero 7 .088 , D. P edro  
Clot Olín, al 7.126, D. Leandro García 
Berm ejo; los núm eros 7.127 y 7.128, 
D. Flogelio Delgado y D. Alejandro Gil.

Desde el núm ero 7.130, D. Luís Ig
nacio Sanz Mata, al 7.150, D. Daniel 
R. Bobadilla Viturín*

Desde el núm ero 7.152, D. Moisés- 
Avelino Alvarez González al 7.154, dolí.
Miguel Romero Granados.

Desde el núm ero 7.155, D. Constan
tino Blanco García, al 7.165, D. Jaim e 
Form-entí Vidal.

Desde el núm ero 7.166, D. Rafael 
Hcrvás Pujol, al 7.169, D. Juan  Garda 
Serrano.

Desde el núm ero 7.171, D. Pedro' 
Toucedas C arreras, al 7.190, D, Ra
món P :re lió  Gilbert.

Desde el núm ero 7.191, D. F rancis
co Villalonga Sintes, al 7.197, D. F ran 
cisco Feria López.

El núm ero 7.197 bis, D. Juan de 
Dios Aguijar Gómez, reingresado.

El núm ero 7.198, Df Em ilio Ruiz 
Malo.

Desde el núm ero 7.200, D. Jesús He- 
rranz M artínez, al 7.204, D. José Pare
ja  López.

Desde el núm ero 7.205, D. L iberata  
González Marcos, al 7.223, D. Juan Fe
lipe Crespo Laguna.

El núm ero 7.228 bis, D. Juan  José. 
Fernández Cabrera.

Desde el núm ero 7.229', D. Rafael 
García Marios, al 7.239, D. Rafael Ver* 
d ier Vázquez.

Desde el núm ero 7.240, D. José Mu< 
ños Ruiz, al 7.242, D. F rancisco  Ga 
Ir/d o  Rodríguez.

El núm ero 7,242 bis, D. Juan. B a rra  
gán Avila.

Desde el núm ero 7.243, D. M anuel 
Avales N avarro, al 7,249, D, José To
rres Fuentes.

Desde el núm ero 7,251, D. Juan Moa 
reno M artín, al 7.256, D. F rancisca 
Acosta Vela.

Desde el núm ero 7.258, D. Luis He!?., 
nández M artín, al 7.277, D. V íctor Gap 
cía Gómez.
. Desde el núm ero 7.278, D. M a re e li íj  

H ernández Rodríguez, al 7.296, don 
Francisco  Badía Miró.

Desde el núm ero 7.298, D. Ramón 
M artínez P iqueras, al 7.212, D, Ramórf 
P iró  Bellet.

Los núm eros 7.314 y 7,315, D, Sa 
bas F ernández Aparicio y D. Migue? 
de la Plaza Rivera.

Desde el núm ero 7.317, D. P edrí 
Villaimeva Sánchez, al 7.322, José CeU 
D apon a.

Desde el núm ero 7.323, D. José Po> 
sada Benítez, al 7.338, D. Anselmo Ib& 
ñ-ez Lachen.

Desde el núm ero 7.337, D. José Gar< 
cía Jirneno, al 7.383, D. Gregorio J&3- 
cobedo Escobedo*

Desde el núm ero 7.365,- D. Teóíito 
Crislóbal F ranco, al 7.419. D. Brvesm-* 
ventura P uerta  Azcoitia.

Desde el núm ero 7.421, D. íireg-ud-t 
S i e r r a  Monje ,  al 7.127,  F .  JVmíV.;.-'  
Llamas Rabanal.
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Ei núm ero 7.428, D. M arcelo de Ce- 

tis Gil, reingresado.
D esde el núm ero 7.429, D. O vidio  

Muñiz Sánchez, al 7.431, D, José Ru
biales Soria.

Los núm eros 7.432 y 7.433, I). Ma
t e  el Viso T oscano y D. E gundio Pérez 

'Martín.
D esde el núm ero 7.434, D. E zequ iel 

do la Rosa Sánchez, al 7.473, D. Ma
riano M ontero Galán.

D esde el núm ero 7.474, D. B enito  
(¿alindo Castellano, al 7.477, D. Artil
l é  Ferré Costiella.

D esde el núm ero 7.478, D. Jesús Pas
tor M ancho, al 7.496, D. Josc Castillo  
(Jvrtcga.

El núm ero 7.496 b is, D. Sergio R iva  
Fernán d e/.

D esde el núm ero 7.497, D. Agapito  
Vmo A paricio, al 7.500, D. P atricio  
éázqucx Gómez.

El núm ero 7.501, D. A ntonio Morán 
Marraneo.

Desde el número 7.502, D. Em ilio Por
tal Vidal, al 7.555, D. A ntolín  Muñoz 
Alegre.

El 'número 7.556, D. P erfecto  Sán
chez Busíarnante.

Desde el número 7.557, D. Jesús Royo 
Pastor, al 7.002, D. Vicente García Mon- 
ieón.

Desde el número 7.604, D. Francisco • 
Zaragoza .Vivado, al 7.606, D. Francisco  
Form ent Serrano.

Desde el número 7.607, D. Isaac Ruiz 
Domínguez, al 7.G09, D, Jaime Llorca  
y Llorca.

Desde el número 7.610, D, José Rizón 
Per lusa, al 7.633, I). E ulogio F ernán
dez Fernández.

D esde el número 7.635, D. Joaquín 
Vidal Roiicí, ai 7.686, D. Roque Teller 
Molina.

E! número 7.688, D, Manuel Pérez 
Amador.

Desde el número 7.690, D. Angel Gar- 
z í a  Morales, ai 7.718, D. Arturo Ruiz 
Quesada.

El número 7.7Í8 bis, D. Fernando Fe- 
Jiú Mensurado.

Desde el número 7.719, D. Francisco  
Tiáez Llórenle ,  al 7.748, D, Fernando 
Llm  Soler.

Desde ei número 7.750, D. Manuel Rei
nante Moreda, al 7.757, D. Ricardo Díaz 
Rábago.

E? número 7.757 bis, D. Ramón P ala
c io s  Fernández.

Ei número 7.758, D. isidro León Mar
tínez.

Desde el númer o 7.759, D. Mauricio 
Garr ía  Sama vil la, a¡ n úmer o 7.795, don 
La diste o Gómez Fer ná ndez .

Desde v \  númer o  7,797, D. E f r é n  J u a 
nes Duquc,  a ¡ I). Jul io de Anta
Salvador ,

Loa números 7.Sí8 y 7.819, D. Luis

Alonso Ortega y  D. M arcelo Andreu  
Chico.

D esde el número 7.821, D. Manuel 
González Danza, al 7.836, D. Sandalio  
F. González González.

D esde el número 7.838, D. Mariano 
García Lorenzano, al 7.841, D. Manuel 
Luna Rivera.

Los números 7.843 y  7.844, D. David  
Jim énez Avendaño y  D. Fernando Cal
vo de la Fuente.

Desde el número 7.816, D. Calixto 
U rgel Bueno, al 7.877, D. Santiago R o
dríguez Sánchez.

El núm ero 7.878, D. M ariano E stra
da Arruga.

D esde e l  número 7.879, D. Ramón H e
rrero Vila, al 7.941, D. José Rodríguez 
García.

Desde el número 7.946, D. Julio An- 
túnez Ramos, al 8.004, D, Eduardo Sa
linas Meca.

D esde -el núm ero 8.006, D. Eugenio  
Alvarez Diez, al 8.009, D. Francisco Pe- 
legrín Rubio.

Desde el número 8.011, D. Juan Cor
tés González, al 8.020, D. Segism undo  
Martín Julián.

El número 8.021, D. Victoriano Ocá- 
riz Mendieta.

Desde el número 8.022, D. Salvador 
Vicéns Feliú, al 8.040, D. Manuel F e
rrando Solé.

Desde el número 8.042, D. Antonio  
Pintos M íguez, al 8.063, D. Bautista A l
fredo Castillo López.

Desde el número 8.065, D. Pedro Hui- 
drobo T orres, al 8.073, D. Andrés F er
nández B eihen courí.

Desde el número 8.075, D. Félix  Ru
bio Merino, ¡al 8.078, D. Santiago D io 
nisio Gil Díaz.

El número 8.078 bis, I). Antonio Moa
ré Baños.

Desde el número 8.079, D. Ignacio  
Salvador Aldea, al 8.122, D. Cayetano 
Prieto Franco.

El número 8.122 bis, D. José Ramos 
Rodríguez.

Desde el número 8.123, D. León Cas
tillo Lloret, al 8.134, D. Constantino 
García Rodríguez.

El número 8.134 bis, D. Martín Mo
reno Dom ínguez.

Desde el número 8.135, D. Luis Ca
ñadas Martínez, al 8.214, D. Pedro T. 
Martínez Hernández.

Desde el número 8.216, D. Vicente 
Viñnelas Orüz, al 8.231, D, José Rojo 
Fernández.

El número 8.231 bis, D. Manuel D o
mínguez y  Arenas.

Desde el número 8.232, D. José Gar
d a  de Vargas, al 8.273, D. Julio Martín 
Fernández de Bohadilla.

Desde el número 8.275, D. Dom ingo 
Moreno García, a-1 8.295, I). Adrián Pa
blos Polo.

Desde el número 8.297, D. Antonio A. 
G ordillo Galeas, al 8.317, D. Abraham  
Ortiz Bautista.

D esde el núm ero 8.319, D. José Ma
ría Castelao E nterríos, al 8.323, don  
A tanasio García Torres.

D esde el núm ero 8.324, D. H um ber
to Debat Forés, al 8.381, D. Gerardo 
F ernández Rodríguez.

D esde el núm ero 8.382, D. A ntonio  
P in o  J e a tin o , al 8.393, D. Salvador  
Ib iza M ayáns.

E l -número 8.393 b is, D. F ran cisco  
L. P érez Lecha.

D esde el núm ero 8.394, D. V icente  
Llatas Burgos, al 8.409, D. F ran cisco  
L iánez M artínez.

E l núm ero 8.409 b is, D. José Sarda  
Abe lió.

Los núm eros 8.410 y  8.411, D. Fran
cisco  Cande! González y  D. V ictoria
no F ranco M añero.

D esde el núm ero 8.413, D.. A nton io  
Garau Mut, al 8.455, D. F ran cisco  
Valls Sortí.

D esde el núm ero 8.457, D. N ican or  
F ernández Suárez, al 8.468, D. Luis 
Param io Rodríguez.

D esde el núm ero 8.470, D. M arceli
no Sanz V izcaíno, al 8.493, D. D arío  
M osíáns Añón.

El núm ero 8.493 b is p rov ision a l, 
D. P rudencio  Grau Pi.

El núm ero 8.494, D. M anuel P eo ín  
N ovoa.

El núm ero 8.494-1 p rov ision a l, don  
Gabriel E n cin as Castellanos.

el núm ero 8.494-2 p ro v ision a l, don  
M anuel M artínez Valle.

D esde el núm ero 8.496, D . Adrián  
González Gallego, al 8.507, D. E nrique  
Gago González. Total, 1.787.

F) Al sueldo de 3.500 p esetas  
anuales, sexta categoría. D esd e el nú
m ero 8.508, D. F e lic ia n o  Fernández  
Alvarez, al 8.550, D. P ru d en cio  Ro
dríguez M ansilla.

D esde el núm ero 8.552, D. R afael 
Plaza M artínez, al 8.557, D. R em igio  
B enito T odolí.

Desde el núm ero 8.559, D. José Ca
rrero Lobón, al 8.576, D. R icard#  
García La-borda.

El núm ero 8.576 b is, D. Joaquín  
Milián Ram írez.

D esd e el núm ero 8.577, D. José Al
b ino T orres B lanco, al 8.668, D. F ran
cisco  de Asís Am orós Sansano.

E l núm ero 8.666 bis, D. Jaim e Bosch' 
Noguer. ;

D esde el núm ero 8.687, D. A lejan
dro F ernández M artínez, al 8.676, don  
Saturnino H ernández Jim énez.

El núm ero 8.676 bis, D. José R. P ey-, 
ró Peyró,

D esde el núm ero 8.677, D. José  
H ueseo F lores, ai 8.690, D. José Quero  
D elgado.

D esde el núm ero 8.692, D. R afael
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Cotán Pinto y Olivenza, al 8.769, don 
Vicente Sellés Berenguer.

Desde el núm ero 8.770, D. Juan An
ton io Pellín Penín,. al 8.816, D. F er
nando García Pérez.

Desde el núm ero 8.818, D. José 
Bosch Espert, ai 8.905, D, Pedro R o
m ero Bustos.

D esde el núm ero 8.907, D. Gregorio 
Oropesa Martín, al 8.965, D. D aniel 
Ruiz Robles.

Desde el núm ero 8.967, D. José 
Fernández del Moral, al 8.977, D. Lá
zaro Julio Sanz Jim eno.

El núm ero 8.977 bis, D. José P once 
Rosado.

Desde el núm ero 8.978, D. B on ifa
cio  Alamo Alamo, al 8.994, D. A ladino 
Magadán González.

El núm ero 8.994 bis provisional,
D. Cayetano Berm ejo de Higes.

El núm ero 8.995, D. Laureano T e
jera Argüelle.s.

El núm ero 8.995-1 provisional, don 
Fernando García Menéndez.

El núm ero 8.995-2, D. Santiago Gar
cía Berm ejo. ?

El núm ero 8.996, D. Alberto Cana
les Andueza.

El núm ero 8.997 bis provisional,
D. Martín Revuelta Alvarez.

Desde el núm ero 8.998, D. Celedo
nio Somovilla- Velasco, al 9.011, don 
Eduardo A lonso Guajardo.

Los núm eros 9.013 y  9.014, D. José 
García Vidal y  D. Agustín Blanco
García.

El núm ero 9.014 bis provisional,
D. Jesús Fernández Serra.

Desde el núm ero 9.015, D. Servan
do Giede Gavilanes, al 9.017, D, Luis 
R ecolons Santamaría.

Desde el núm ero 9.019, D. F rancis
co F ranco N avarro, al 9.046, D, Ugo- 
lin o Salinas Salinas.

Los números 9.047 y  9.048, D. José 
Bayarri Jaraba y  D. Is idro Fernández 
Oliva.

El núm ero 9.048 bis provisional,
D. Ferm ín Ramos Paz.

El núm ero 9.049, D. José Carra
Pérez.

Desde el núm ero 9.051, D. M odesto 
Sanz y  Santos, al 9.053, D. Juan Al
varez González.

El núm ero 9.055, D. Isaac Peña
López. i

Desde el núm ero 9.058, D. Em ilio 
Cubero Fernández, al 9.079, D. Anto
nio P iñeiro  Armas.

El núm ero 9.078 bis provisional,
D. Tom ás Bernal López.

Desde el inúmero 9.079, D. Juan Me~ 
drano Gonzalo, al 9.087, D. F élix  Ver
dugo Páez.

Desde el núm ero 9.090, D. Eustasio 
Muñoz Rodríguez, al 9.096, D. Andrés 
Blanco y  Fontanilla.

Desde el núm ero 9.098, D. T im oteo

Fernández M anco, al 9.167, D. F ruc
tuoso Ele-ano Zabalza.

Desde el núm ero 9.169, D. Joaquín 
Eguzpuina Echarri, al 9.182, D. Cle
mente Carretón Avemdaño.

Desde el núm ero 9.184, D. Angel 
Peiró Franco, al 9.201, D. Juan Hugas 
Franceseh.

El núm ero 9.201 bis provisional, 
D. Manuel Peñalver de Avila.

Desde el núm ero 9.202, D. Francis
co  Balagán de Abajo, al 9.211, D. Ju
lián Jim eno Ruiz.

D esde el núm ero 9.213, D. Em ilia
no Peñalva Conde, al 9.231, D. Tom ás 
Gordóm Ordás.

D esde el núm ero 9.233, D. N icolás 
del Am o Sanz, al 9.236, D. Juan José 
Badiola Diez.

El núm ero 9.236 bis provisional, 
D. V enancio José Sánchez Fernández.

D esde el núm ero 9.237, D. Efrén 
Calzada Trejo, al 9.246, D. Gonzalo 
Crespo Cereceda.

El núm ero 9.246 bis, D. H ipólito 
Linares y  Montano.

Desde el núm ero 9.247, D. Laureínti* 
no García del P ozo, al 9.284, D. Aga- 
pito Pérez A rroyo.

E l núm ero 9.284 bis provisional, 
D. Angel Díaz Alvarez.

E l núm ero 9.285, D. José R. Esteban 
Viñals.

Desde el núm ero 9.287, D, Luciano 
Vázquez Seselle, al 9.305, D. Vicente 
A lonso Melón.

Desde el núm ero 9.306, D. P edro 
Dallarés Hartí, al 9.386, D. Mariano* 
Ruiz A lfonso.

El núm ero 9.386-1 provisional, don 
Gabriel Pérez Mayo.

El núm ero 9.386-2 provisional, don  
Andrés G arcía Ledo.

El núm ero 9.386-3 provisional, don 
Felipe de Armas Miranda,

El núm ero 9.387, D, Juan Luis
| Bretón.

El núm ero 9.387 bis provisional,
D. V icente Cortijo A lcarria.

~ E l núm ero 9.388, D. Félix Vizoso 
I García.

E l núm ero 9.388 bis provisional,
D. Am adeo García Verdeguer,

Desde el núm ero 9.389, D. Rafael 
Mendaña García, al 9.397, D. Alfonso 
R odrigo Méndez.

Desde el inúmero 9.399, D. Em ilio 
Alvarez Gallego, al 9.416, D. Jesús Pe- 
re deiro Fernández.

Desde el núm ero 9.418, D. Antonio 
López Masota, al 9.464, D. Francisco 
Fernández Senra.

Desde el número 9.467, D. Manuel 
M ariño Monteagudo, al 9.501, D. Elíseo 
Labandeira Tesonzo.

Desde el número 9.503, D. Aurelio 
Alvarez Gómez, al 9.600, D. José Sei- 
nón Alonso.

Los núm eros 9.602 y  9.603, D. Jo*éf 
María Bossa Deas y; D. José ViUtrf¡ 
Bonet. vi

Desde el núm ero 9.605’, D . Miguel, 
Fúster Albert, al 9.620, D. Gregorio^ 
D. C orcoba Ares.

D esde el núm ero 9.622, D . AntoulcS 
E sco Fonsillas, al 9.725, D. A ntoaiq  
Ruiz Fernández. v

Desde el número 9.727, D. José Mar 
ría Santama Ortigosa, al 9.733, D. Cié- 
mente R. Areinas Elgueta.

E l núm ero 9.733 bis provisional* 
D. Eduardo M oreno Hernández.

Desde el núm ero 9.734, D. R afael 
Reina Méndez, al 9.764, D. Franciscos 
Urbano Estepa. , •

Desde el húm ero 9.766, D. Juan Efc-* 
rrios Fernández, al 9.832, D. José’ ! 
O llero Valle. ;!

E l núm ero 9.832 bis, D. Patricioi 
Zarza Usanos.

Desde el núm ero 9.833, D. José M a-' 
ría Cointo Rom ero, al 9.847, D. Manuel 
Lacruz N ovellón. -

Desde el número 9.849, D. Simón Se
rrano Rodríguez, al 9.935, D. Juan dé 
Dios Pulido de la Pena.

Desde el inúmero 9.937, D. José Far* 
giiell Vilardaga, al 9.945, D. Victoriano 
Martínez Herce.

Desde el número 9.947, D. Ant% úo 
Campos Aguilera, al 9.998, D. Domiügo' 
Alonso March.

Desde el número 10.000, D. Fernandas 
Company Rivera, ial 10.027, D. Angel 
Rodríguez Palmero Ruiz. j

Desde el número 10.029, D. José AlV 
ciña Sala, al 10.096, D. Rafael A lvares 
Fernández.

Desde el número 10.098, D. Rafael 
Morales García, lal 10,181, D. Doroteo! 
Redondo Benito.

Desde el número 10.183, D. Eduardo. 
Ramos de la Encina, al 10.210, D, Mi
guel Miranda Busto. \

Desde el número 10.212, D. José Es-: 
teve Selva, al 10.220, D. José Rubio 
Amores.

Desde el número 10.222, D. Benjamín 
Pérez Extremera, al 10.259, D. Juan Sa- 
nabria Castro. -;

Desde el número 10.261, D. Juan J. 
García Martínez, al 10.263, D. Paciano 
Ruiz Conde. 1

El número 10.265, D. Francisco S a n -:
toyo Fernández. i

Se reserva ¡a D. Jaime Serra Mario- j
rell un sueldo de 3.500 pesetas, instru- j 
yéndose expediente a fin de determinar^ 
si la excedencia que disfrutó debe con 
siderarse com o del caso primero del 
a r t i l l o  137 del Estatuto, o com o otor
gada con arreglo a la Re<al orden d é  
25 de Septiembre de 1925, no entrando 
en posesión de dicho sueldo hasta que 
recaiga resolución. Total, 1.739.

% °  Las Secciones Administrativas di
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I JWtoiera ‘enseñanza procederán a ex- 
| tender en los títulos administrativos de 
! los Maestros comprendidos en la pre

scito Orden, con la sola excepción deí 
f>r, ík rra  Martorelí, las oportunas di
fidencias de ascenso, exigiendo el rein
tegro establecido por la vigente ley del 

, Timbre y dando a este senecio la pre
ferencia necesaria, a fin de que los in
teresados sean incluidos con los nue- 

r vos haberes en 1.a primera nómina que 
formalice.

Asi misino se encarece a las Secciones 
'Administrativas que en el caso de que 
observen algún error u omisión, lo pon
gan inmediatamente en conocimiento de 

:: la Dirección general de Primera ense
ñanza.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 de 
Octubre de 1932,

p. p„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primeria en
señanza.—Señor Ordenador de Pagos 

. por obligaciones de este Ministerio, 

. y Sres. Jefes de las Secciones Admi
nistrativas de Primera enseñanza.

Ilmo, S r .: Vacante la Cátedra de 
Agricultura, etc., del instituto nació» 
nal de Segunda enseñanza de Manre
sa, por pase a otro destino de su ti- 

í tular D. Aniceto León Garre, que la 
I obtuvo por oposición:

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de SO de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuello que di
cha vacante se anuncie a concurso 
de traslación entre Catedráticos nu- 
jueranos y Auxiliares que tengan re
conocido este derecho, según se dis
pone en el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiei:- 
.to y efectos. Madrid, 27 de Octubre 
de 1932.

' 2*. iX ,

DOMINGO BARNES ' 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Física y Química del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Santa 
Cruz de la Palma, por excedencia de 
m  titu lar IX Antonio Sanromá Ni- 
eoláu:

Considerando ,1o prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso 
previo de traslado entre Catedráticos 
numerarios del mismo grado de ense
ñanza, según se dispone en el amin* 
2io de esta fecha.

Lo digo a Y. I. p a rg c ¿  &®&dcímien-

to y efectos. Madrid, 27 de Octubre 
de 1932.

p. rx?
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nom brar Secretario de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Algeciras, al .Profesor .auxiliar nume
rario de dicha Escuela D. José Lledó 
Cabo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1332.

Pe IX,
DOMINGO' BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Jubilado por Decreto de 
19 del actual (Gaceta del 22) D. Jo
sé Madrid y Moreno, Catedrático nu
m erario de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central, que se ha
llaba comprendido en la Sección 4.a 
del Escalafón de los de su clase.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que en virtud de ascenso regla

mentario pase a ocupar su número en 
la expresada Sección 4.a del Escalafón 
D. Antonio Flores de Lemus, de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad Central, con el haber anual de 
13.000 pesetas y 1.000 más de aumen
to; en la 5 /, pase a ocupar su pues
to, sin número, D. Francisco de Onis 
y Sánchez, continuando en su. situa
ción de excedencia .voluntaria, y su 
número, D. Fernando Rodríguez Tor
nos y González, -de Medicina, de Va
lencia, con el de 12.000 pesetas; en 
la 6.a, D. José Vicente Amorós y Ba
rra, de Filosofía .y Letras, de Barcelo
na, con el de 11.000 pesetas y L000 
más de residencia; en la 7.a, D. Matías 
Domínguez Bailarín, dé Derecho, de 
Valencia, con el de 10.000 pesetas, y 
en la 8.a, ocupe su puesto, con el nú
mero que le corresponde, el Catedráti
co «excedente, reingresado en activo, 
D. Mau.ro Miguel'y Romero, de Dere
cho, de Salamanca, con el de 9.000 
pesetas, sin que haya lugar, p o r 'ta n 
to. a ascensos subsiguientes.

2F Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del 
día 17 del presente mes, siguiente al 
en que el Sr, Madrid y Moreno cum
plió la edad reglam entaria de su ju
bilación.

Lo digo a V. I. para sa conocimien
to y demás efectos, Madrid, 28 de Oc
tubre de 1932.

F. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. Sr.: El Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen:

“Por Orden de 26 de Febrero de 
1932, publicada en la G a c e t a  del 15' 
de Marzo siguiente, se anunció a con
curso de traslación la Cátedra de 
Agricultura del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Vitoria, solici
tando dicha vacante dentro del plazo 

. reglamentario.:
Don Angel Hernansáez Meoro, Cate

drático de Agricultura, -en virtud de 
oposición libre, nombrado en 25 de 
Marzo de 1930, Licenciado en Cien
cias ' químicas, tiene aprobadas las 
asignaturas del Doctorado en dicha 
Sección, y es Perito m ercantil, no 
presenta obras y está en posesión del 
título profesional de Catedrático.

Don Gregorio Saturnino Ocho a. y 
Martínez-Calle, Catedrático numer: rio 
en virtud de oposición de AgricuL *a 

sy Terminología del Instituto Nac.c -l 
de Segunda enseñanza de El Feria 
nombrado en 28 de Noviembre Ce 
1928, Licenciado en Ciencias, Sección 
de Naturales,, y está en posesión del 
título -profesional de Catedrático,

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio inform a que ambos con cu- ' 
rrentes se hallan comprendidos en el 
artícelo 12 del Decreto de 30 de Abril 
de 1915, modificado por el de 17 de 
Febrero de 1322; estimando a. favor 
del Sr. Hernansáez el mayor número 
de títulos, pues a 'm ás de ser Licen
ciado en Ciencias, tiene aprobadas las 
asignaturas del Doctorado y Perito 
m ercantil; en su virtud, proponen el 
■nombramiento de dicho Sr. Hernán* 
sáez para la Cátedra objeto del con
curso,

Este Consejo, conformándose con lo 
informado con el Negociado y la Sec
ción del Ministerio, propone sea nom* 
brado para ocupar la Cátedra de Agri
cultura del instituto Nacional de.Se
gunda enseñanza de Vitoria a D* An
gel Hernansáez Meoro.”

Este Ministerio, de acuerdo con el 
preinserto dictamen,, ha resuelto co
mo en el mismo se propone.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 29 de Octubre 
de 1932.

P . D„,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio»

Ilm o. S r.: En virtud de oposición 
entre Auxiliares,

Este-Ministerio ha resuello nombras
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& D. Nicolás Pérez y Serrano Catedrá
tico numerario de Derecho político 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central, con el haber anual 
de 6.000 pesetas y las 1.000 más de 

' 'aumento y demás ventajas d e j a  Ley. 
Lo digo a V. L para su. conocimien

to y demás efectos. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1932.

D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario ' de este Ministe
rio .

I l mo. S r . : Vista la propuesta que en 
¡cumplimiento de lo prevenido en la 
¡disposición 2.a de la Orden de 18 del 
'actual (Gaceta del 22) ha fo rm u lad o  
la Facultad de Medicina de Cádiz,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Confirmar en el desempeño, por 

acumulación de la Cátedra de uno de 
los cursos de Patología quirúrgica, 
& D, Enrique Alcina y Quesada, ti
tu la r  de la misma asignatura, con la 
indem nización de 3.000 pesetas anua
les, que corresponde, conforme a lo 
dispuesto  en la Base 2.* de dicha Or
d en  y en el Decreto de 13 de los eo- 
im e n te s  (Gaceta del 16),' y que perc i
b i rá  desde el día 13 del presente mes, 
¡siempre que se cumplan y acrediten 
debidamente las circunstancias y re 
quisitos exigidos en la Real orden de 
23 de Septiembre de 1904»

2ó Que conforme a la disposición 
IA de la misma y expresada Orden, 
salvo los casos que determina, dicha 
acumulación será permanente, sin que 
haya  lugar a su renovación por años 
académicos.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre  d e  1932»
i i\ !>.,
í DOMINGO BARNES

&Señor Subsecretario de este .Ministe
rio.

linio. S r . : Vista la propuesta que, 
en cumplimiento de lo prevenido en  
la disposición segunda de la Orden 
'de 18 del actual (Gaceta del 22), ha 
'formulado la Facultad  de Medicina 
’.de Cádiz,
v Este Ministerio ha  resuelto:

1.° Confirmar en el desempeño, 
p o r  acumulación, de la Cátedra de F i
siología general,  com prendiendo  la 
Química fisiológica, a D. Leonardo 
Rodrigo y Lavín, t itular de Fisiología 
especial y descriptiva, con la indem 
nización de 3.000 pesetas anuales, que 
¡corresponde conforme a la base se
gunda de dicha Orden y  al Decreto 
d e  13 de los corrientes ( G a c e ta  del 
|$ í t  £  gue percibirá desde $1 jkiñ Mí

del presente mes, siempre que se cum
plan y acrediten debidamente las c ir 
cunstancias y requisitos exigidos en 
la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1904.

2.a Que conforme a la disposición 
p r im era  de la misma y expresada Or
den, salvo los casos que determina, 
dicha acumulación sera permanente, 
sin que haya lugar a su renovación 
por años académicos.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1932 c.

p. d.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Habiéndose concedido a 
varias poblaciones el derecho a esta
blecer Colegios subvencionados de se
gunda enseñanza, en cumplimiento de 
lo dispuesto en  el Decreto de 25 de 
Septiembre de 1931, y examinada la 
petición del Ayuntamiento de Gandía 
(Valencia), solicitando la creación en 
d icha  c iudad de un Colegio de esta 
clase, con las atribuciones y benefi
cios señalados en la citada disposi
ción, previo el compromiso de aten
der por su parte a las cargas y gastos 
que en la misma se expresan,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo Nacional de Cultura, ha 
dispuesto la creación de un Colegio 
oficial de’ segunda enseñanza en la 
ciudad de Gandía (Valencia), para 
cuando el Ayuntamiento, de acuerdo 
con el Ministerio, encuentre  local ade= 
cuado para  su instalación.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos oportunos» Madrid, 1.® do 
Noviembre de 1932.

p. D.f
DOMINGO RARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
que previene el artículo S,° del Esta
tuto vigente del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles, y  por  con
venir  así al mejor servicio,
. Este Ministerio ha acordado trasla
dar a Federico  Bravo-Ferrer y Cid de 
la Paz, Portero tercero de la Univer
sidad  de Valencia, a presta r  sus servi
cios en la Escuela Industr ial  de dicha 
capital.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, ¿mdr-d, 
1,® de Noviembre de 1932.

p.
DOMINGO IFFhF '.s

Señor Subsecretario de la P r e s id e n t a  
* . del Consejo de Ministros* .Ordenador.

de Pagos de la misma, Rector de la 
Universidad de Valencia, Directo?*, 
de la Escuela Industrial  de la mias
ma capital y Jefe de la Sección Gcor; 
tral de este Ministerio.

I lmo. S r . : Este Ministerio ha acor
dado nom brar  Director de la Escuela 
Normal del Magisterio prim ario  de 
La Corana al Profesor numerario  de, 
la misma D, José F erre r  Fernández*, 

Lo que comunico a V. I. para cqlV 
conocimiento y demás efectos. MaP 
dricl, 2 de Noviembre de 1982» i

Pe D„
DOMINGO RARNES

Señor Director general de Prim era en* 
señaliza.

I lm o. Sr. : De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta pa<* 
ra Ampliación de estudios e Investí* 
garlones científicas,

Este Ministerio ha resuelto conce^ 
der una prórroga de nueve meses & 
la pensión que le fué concedida por 
Orden de 7 de Agosto de 1931, reha* 
bili tada por la de 12 de Enero de 1932;. 
a D. Antonio Linares Herrera, Cate-: 
■drático del Instituto de Segunda en« 
señanza de Cartagena, para  estudiar 
en Francia  y Alemania Filosofía, coa  
la asignación de 600 pesetas mensua
les.

Esta, prórroga se entenderá por aho
ra concedida por el tiempo que d© 
ella se disfrute dentro del actual ejer
cicio económico, y será con cargo ai 
capítulo 3.®, articulo 1.°, del vigente 
presupuesto, quedando obligado el in
teresado a reintegrarse a su cargo ofh 
cial dentro de los quince días siguien
tes a la terminación da la concedida, 
prórroga.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y  demás efectos. Madrid. 2 de No-* 
Ykoñh- ''' de 1932,

P, D„
. - DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe»- 
río.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. S r . : Vista la instancia eleva

da a abe  ' '  a”* u" ‘o «mr i a S;,cie*
dad de O o; o, í ' b •* , de San*
tander, cu cerneada de une. es 
capital se constituya, deníro ?U Junv  
do mixto de 'Servicios do lUgres;•% 
Sección de Lirap.iabotas] yislo asuai$
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mo el inform e favorable del P resid en 
te del expresado organism o y  con si
derando que la activ idad  de que se 
trata tiene im portancia suficiente pa
ra que no quede al m argen de la  Or
ganización  corporativa,

Este M inisterio ha dispuesto:
*1.° Que en Santander, y  dentro del 

Jurado m ixto de Servicios de h ig ien e, 
se constituya una Sección  de L im pia
botas, la cual estará integrada por  
cuatro V ocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación  y tendrá la m ism a ju risd icción  
que la atribuida al organism o de que 
form a parte.

2.° Que para la designación  de las 
respectivas representaciones, tendrán  
derecho electoral las entidades patro
nales y  obreras que figuren in scritas  
en e l Censo E lectoral Social de este 
M inisterio, en unión  de las que en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación  
de esta Orden en  la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se in scriban  en dicho Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo ind icado en el núm ero anterior, 
se determ inará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las e lecciones, con  
especificación  concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su con oci
m iento y efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1932.

P . a .,
A. FABRA RIBAS

Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. S r .: V isto el resultado de las 
e lecc ion es verificadas para la designa
ción  de los V ocales que han de in te 
grar el Jurado m ixto de Obras del 
puerto, de V alencia,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
expresado Jurado m ixto quede con s
titu ido de la manera sigu iente:

Vocales patronos efectivos: D. San
tiago Juliá Candela, D. Juan Bautista  
Robert M endioiagoitia, D. V íctor Car
ies Ferrer, D. Justo Vitar D avid, don 
V icente V icioso  Vidal y D. Evaristo  
Crespo B aixauli.

V ocales patronos sup lentes: D. Car
los Sarthou F raneesch , D. Juan Miguel 
Iborra Segorb, D. Arturo Calafat Cata
ta, D. Luis D icenta  Vera, D. Tom ás So- 
de r Burgos y  D. R em igio Gltra Soler.

Vocales obreros e fe c t iv o s : D. A n
tón lo V ives Sulcedo, I). José de Cas
tro Aparisi, D. Eduardo Canut Ara
na:::, D. Salvador Maríí Mallol, D. Juan 
Díaz Sáez y D. V icente Cortina Cora
d m e.

Vocales obreros  supl en t es :  D. He- 
Lodo ro  Romero  Fust er ,  D. F rancisco

B eneyto  Colomer, D. Arturo V isent S e
guí, D. R oberto Sam pedro Sanjuán, 
D. Salvddor Valoro Valero y  D. Ono- 
fre Coll Ferrís.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos, M adrid, 31 de Oc
tubre de 1932.

P . A.
A. FABRA RIBAS 

Señor D irector general de Trabajo,

lim o. S r .: V isto el resultado de las 
eleccion es verificadas para la desig
n ación  de dos V ocales que han de in 
tegrar el Jurado m ixto de xAríes Grá
ficas, de Murcia,

Este M inisterio ha d ispuesto que el 
expresado Jurado m ixto quede con s
titu ido de la m anera sigu ien te:

V ocales patronos efectivos: D. José 
Sánchez Carrillo, D. Luis Bañó Gon
zález, D. José García Sánchez, D . D ie 
go Fernández López y  D. Gregorio  
M artínez M ontesinos.

V ocales patronos sup lentes: D . Ma
nuel M edina B ellido, D. Ram ón Gimé
nez López, D. César M. Calderón y  don  
Cristóbal Pagán Porras.

V ocales obreros e fectivos: D. Ro
drigo R iquelm e L isón, D. José Marín  
Jim énez, D. Andrés Jim énez L oreníe, 
D. José Castillejo López y  D. Agustín  
García García.

V ocales obreros sup len tes: D. F er
nando Muñoz Martínez, D. José Pérez 
Fernández, D. A ntonio Pom ares Al- 
barracín, D , José Garcelén Mejías y  
D. Pedro N icolás Pons.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos. M adrid, 31 de Oc
tubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Visto el resultado de las 
eleccion es verificadas para la desig
nación  de los V ocales que han de in 
tegrar el Jurado m ixto de Obras del 
puerto de A vilés,

Este M inisterio ha dispuesto que e l  
expresado Jurado m ixto quede con s
titu ido de la m anera sigu ien te:

V ocales patronos efectivos: D, An
gel Alvarez, D. Isaac R odríguez, -don 
F rancisco  Zubia y  D. E loy  Hurtado 
de Saracho y  Lejarra.

V ocales patronos sup lentes: D. Ma
nuel González, D. Juan N avarro, don  
Claudio A lvargonzález y D. P antaleón  
Irastorza y Múgica.

V ocales obreros efectivos: D. Seve- 
rino García, D. A ngel M artínez, don  
N icanor González y D. M arcelino Gar-

V ocak s obreros sup lentes: D. Ar* 
m ando F ernández Siria, D. M anuel.So
lanas, D. F rancisco  Caralt y  D. José' 
Campa.

Lo que digo a V. I. para su con oci
m iento y  efectos. M adrid, 31 de Oc* 
tubre de 1932.' ¡

P . A ., :
A. FABRA RIBAS i

Señor D irector general de Trabajo. '

lim o . S r ,: V istas las d esign acion es  
verificadas por la A grupación de EnV» 
pleados y  Obreros de la  H idroeléctrí*  
ca E spañola, de A lcoy, para cubrir la§ 
vacantes -de V ocales obreros existen*  
tes en el Jurado m ixto  de Agua, Ga$ 
y  E lectr icid ad , de A licante,

Este M inisterio ha dispuesto que. 
sean nom brados V ocales obreros del 
expresad o Jurado m ixto  los señores; 
s ig u ien te s:

V ocales e fectivos: D. Jesús T ortosa  
Calvo y  D. F ran cisco  Santonja Fas* 
cual. <!

V ocales su p len tes: D. Juan Torre* 
grosa Carratalá y  D. José Colomen  
Gin-er.

Lo que digo a V. I. para su conocí*  
m iento y  efectos. M adrid, 31 de Octü* 
bre de 1932.

P . A ,, i

A. FABRA RIBAS i 

Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: Este M inisterio ha d is
puesto que sean nom brados Vocales,patronos del jurado mixto de Banca, 
d e  
H uelv a, los señores sigu ien tes:  

V ocales e fec tiv o s: D. Rafael F ernán
dez Lobo, D. Arturo García T orres j  
D. Miguel Pérez Adame.

V ocales su p len tes: D. F rancisco  Mo
ya Jim énez, D. Atilano P rieto Mateos, 
y D. José Sonsa Caro.

Lo que digo a V. I. para su con oci
m iento y  efectos. M adrid, 31 de Oc* 
tubre de 1932.

P . A., 7
A. -FABRA RIBAS ‘ ? 

Señor D irector general de Trabajo. ■

Ilm o. S r .: Visto el resultado de laü 
elecc ion es verificadas para la designa
ción  de los V ocales que han ele intel* 
grar la Sección  de D ep en d en cias de 
Casinos, C írculos y  sim ilares, del Ju
rado m ixto de 3a in d u stria  H otelera, 
de La Coruña.

Este M inisterio ha dispuesto qué 
sean nom brados V ocales de las expre
sadas S ecciones los señores sigu ien tes ti 

V ocales patronos e fe c t iv o s : D. Eli-
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rique Villar defrancos Rodríguez y don 
Ramón María Fuga Ramón.

Vocales patronos suplentes: D. Ga
briel Monelos Rodríguez y D. Fran
cisco Mazariegos Martínez.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio García Rozas y D. Venancio Seoa- 
ne García.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Seoane Farreño y D. José Vázquez 
Tomé.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1932.

P. A
A. FARRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Visto el resultado 'de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos que han 
de completar la representación de es
ta clase en el Jurado mixto de Electri
cidad, de Jaén,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales patronos del expre
sado Jurado mixto a D. Angel Torres 
Ossorio, efectivo, y a D. Rafael Ló
pez Mullor, suplente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1932.

P. A.
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Visto el resultado de las 
alecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales patronos del 
Jurado mixto de Oficinas y Banca 
{Sección de Oficinas), de Linares,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos de 
la expresada Sección los señores si
guientes :

Vocales efectivos: D. José Córdoba 
de los Ríos, D. Angel Ramírez Sán
chez y D. Luis Conde Bandrés.

Vocales suplentes: D. Rafael Dobón 
Soriano, D. Francisco Garrido Esco
bar y D. Mariano Hernández Jiménez.

;Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general dé Trabajo,

I l mo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in 
tegrar la Sección de Cuchillería del 
Jurado mixto de Siderurgia, Metalur
gia y  derivados, de Albacete.

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
dé la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco Martínez Gómez, D. Ricardo Gar
cía Medrano, D. José Monedero Nava
rro y D. Ricardo Zafrilla Martínez.

Vocales patronos suplentes: D. F ran
cisco García Romero, D. Francisco Ló
pez Pérez, D. Patricio González Mora
ga y D. Roberto Arcos Abia.

Vocales obreros efectivos: D. Ela
dio García Risueño, D. Ventura Sa- 
rrión Motilla, D. Antonio Navarro Nie
to y D. Angel García.

Vocales obreros suplentes: D. Ce
sáreo Gómez Escribano, D. Julián Tá- 
rrega González, D. Francisco Castillo 
Ruiz y D. Alfonso Masip Gómez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in 
tegrar la Sección de Limpiabotas del 
Jurado mixto de3 Servicio de Higiene, 
de Palma de Mallorca,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

V o c a l e s  patronos efectivos: Don 
Eduardo García Cardell, D. Lorenzo 
Plorti Barceló, D. Juan Ferrer Llinás 
y D. Sebastián Aguiló Aguiló.

Vocales patronos suplentes: D. Ni
colás Pascual Morro, D. Miguel Llinás 
Aguiló, D. Jaime Palmer Capellá y  
D. Andrés Valcaneras Pizá.

Vocales obreros efectivos: D. Vi
cente Roig Noguera, D. José Juan Sas
tre, D. Francisco Füster Fúster y  don 
Antonio Torres Mas.

Vocales obreros suplentes: D. Mi
guel Palmer Llabrés, D. José Vilella 
Serra, D. Juan Rosselló Rolle y don 
Miguel Mercadal Arguimbau.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Fabricación de Vi
drio, del Jurado mixto de Industrias 
de la Construcción, de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto que la

expresada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Lligé Casas, D. Pelayo Rubert Alegrín, 
D. Luis Marimón Carbonell y  D. JuaF  
Pedret Llasat.

Vocales suplentes: D. Leopoldo Pla- 
nell Porqueras, D. Francisco Brell 
Mestres, D. Cayetano Vilella Puig y  
D. Pedro José Sen y Martín.

Vocales obreros efectivos: D. Er
nesto Recaséns Enrich, D. Juan Ríus 
Giralt, D. Jaime Mach Griset y don 
Celestino Temprana González.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Moreno Rodríguez, D. Juan Sir
ven! Colomé, D. Jaime Jordá Vidal y  
D. José Doménech Vidal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la Agru
pación de Jurados mixtos de Carga y 
Descarga, Tranvías, Construcciones 
Navales, etc., de Santander, ha presen
tado D. Isaac Arias Morán,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea aceptada dicha dimisión y que 
para la provisión de la expresada va
cante se proceda de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de 1$ 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conocfc 
miento y efectos. Madrid, 31 de Of. 
tubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo. k

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 16 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos de 
la Sección, de Comercio en general, 
del Jurado mixto de Comercio, de Avi
la, los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Tomás Rodrí
guez González Cabrera, D. Adrián Me
drano, D. Rufino Burdiel y D. Gerardo 
Varas.

Vocales suplentes: D. Vidal Vidal 
de las Casas, D. Manuel Castillo Silva, 
D. Melchor Melero y D. Avelino Car
vajal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1932.

P. A.
A. FABRA'RIBAS

Señor D irector general de Trabajo
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Ilmo. S r.: Vistas las ternas formu

ladas por las representaciones patro
nal y obrera de La Agrupación admi
nistrativa de los Jurados mixtos de 
Industrias de la Construcción, Indus
trias Químicas, Vestido y Tocado, 
Agua, Gas y Electricidad, Servicios de 
Higiene y Siderurgia, Metalurgia y de- ¡ 
rivados, de Santander, para los cargos 
de Presidente y Vicepresidente de di
cho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente de la mencionada 
Agrupación, D. Luis Goicuria Salas y 
B. Alfredo García Lago, respectiva
mente.

Lo que digo a V. I; para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 31 de Oc
tubre de 1032.

P. A.,
A. FÁBRA RIBAS 

Señor Director general do Trabajo, •

Hroo. S r.: Vistas las propuestas for- 
muladas por las representaciones pa
tronales y obrera de la Tercera Agru
pación administrativa de los Jurados 

J míos de Comercio en general. Co
mercio de la Alimentación, Bespa- 
gjtios, Oficinas y Seguros, Banca y Bol- 
,-fo e Industria Hotelera, de Cádiz, y 
Qor el'- Delegado de Trabajo, para los 
cargos -de Presidente y Yicepresideu- 
fcc de dicho organismo.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre 'de 1931, ha" dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente de la mencionada 
Agrupación, IX Jaime J« Togores Bal
ería y iX Mariano Cancelo Sibello, res- 
pee Uva: m i ¡i: o.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre da. 1982.

p . A.,
A, FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vistas las ternas formula-’ 
das por las representaciones patronal 
y obrera de la Agrupación adminis
trativa de Jurados mixtos de Banco., 
S-\psny; y Gfi-Xnas, de Madrid, y por 
el )X T m d > de Trabajo para el cargo 
de 'vlcemxsideiiie segundo de dicho

Cate Ministerio, de acuerdo con lo 
provenido en el articulo 18 de la Lay 
de 27 de Noviembre ue 1931, ha -dis
puesto que sea nombrado Yieepresi- 
de nte segundo de la exornada Ágrn- 
ptuilén, IX Andrés Ceaesa Jiménez.,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1932.

P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.>: Vista la propuesta uná
nime de las representaciones patronal 
y obrera ds la Segunda Agrupación de 
Jurados mixtos de Falencia para los 
cargos de Presidente y Vicepresiden
te de dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente de la menciona
da Agrupación, D. José Vales Faíde y 
D. Daniel González Lina cero, respec
tivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera de la Segunda Agrupación 
administrativa de Jurados mixtos de 
Bilbao y por el Delegado de Trabajo 
para los cargos de Presidente y Vi
cepresidente de dicho organismo,

Este. Ministerio ha dispuesto, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, que sean nombrados 
Presidente y Vicepresidente de la Se
gunda Agrupación administrativa de 
Jurados mixtos de Bilbao. D. Leoncio 
Rodríguez Aguado y D. Rafael Padró 
Ámorrortu, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1932.

p . A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.; Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera de la Tercera Agrupación 
administrativa de Jurados mixtos de 
Bilbao y por el Delegado de Trabajo 
para los cargos ds Presidente y Vice
presidente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido oti el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente do la Tercera 
Agrupación .administrativa de Jurados

mixtos de Bilbao, D. Isidoro F. del 
Rivero y D. Enrique Riera Coello, res
pectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
miento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1932, X

. ;
P. A., , :

A. FABRA RIBAS ii-
Señor Director general de Trabajo» X }.

 ------ —  i
limo. S r.: Vistas las ternas formo*» 

ladas por las representaciones patro
nal y obrera de la Cuarta Agrupación] 
administrativa de Jurados mixtos del 
Bilbao y por el Delegado de Trabajo; 
para los cargos de Presidente y Vice- 
presidente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de lai 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha; 
dispuesto que sean nombrados Presi
dente y Vicepresidente de la Cuarta: 
Agrupación administrativa de Jurados 
mixtos de Bilbao, D. Enrique García; 
Montero y D. Pascual Ivorra Tárrega, 
respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS ; 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal 
y obrera de la Segunda Agrupación 
de Jurados mixtos de Granada para 
los cargos de Presidente y Vicepresi
dente de dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo! 
prevenido en el artículo 18 de la Ley; 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente de la mencionada; 
Agrupación a los que lo son en la ac
tualidad, D, José Alvarez Ayilón y don 
Alvaro López Ruiz, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1932. ;

P. A., í

A. FABRA RIBAS i
Señor Director general 'de Trabajo. 1

— —  1
limo, Sr.; Vista la propuesta unáni

me para el cargo de Presidente y las; 
ternas formuladas por ambas repre
sentaciones para el de Vicepresidente! 
de la Primera Agrupación de Jurados; 
mixtos de Bilbao, así como las del De
legado de Trabajo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en al artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis-
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puesto que sean nom brados P residen 
te  y V icepresidente de la P rim era  
A grupación de Ju rados m ixtos de Bil
bao, D, Gerardo Álvarez M iranda y 
D. José G. de Langa rica , respectiva
m ente.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 31 de Oc
tubre de 1932.

P . A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor D irec to r general de T rabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL Y

DE ESTADÍSTICA

Autorizada esta D irección p o r O rden 
de fecha 31 de O ctubre próxim o pasa
do, convoca a oposición para proveer 
dos plazas vacantes de D elineante Car
tográfico tercero , Oficial segundo de 
A dm inistración civil, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, con sujeción a 
las instrucciones y p rogram a siguien
te s:

1.® Los ind iv iduos que soliciten to- 
i?raar parte  en los ejercic ios de oposi
ción ac red ita rán  que reúnen  las d r 
en usía ocios s i guien tes:

a) Ser español.
h) H aber cum plido la edad  de diez 

y ocho años y no exceder de la de 
tre in ta  el últim o día háb il p a ra  la p re 
sen tación  de instancias.

c) No hallarse inhab ilitado  p a ra  
e je rce r cargos públicos.

d) A cred itar robustez -física gene
ra l y poseer la vista necesaria p a ra  el 
perfecto  desem peño del cargo.

Las dos p rim eras condiciones se 
ac red ita rán  con  la certificación del 
acta de nacim iento  expedida por el Re
g istro  civil, legalizada si es de fuera 
de la A udiencia te rrito ria l de M adrid; 
la tercera, po r m edio de una certifica
ción expedida por el Jefe del Regis
tro  Central de Penados y  Rebeldes, y 
la  últim a, por el reconocim iento  gene
ra l hecho por el Médico nom brado 
po r la D irección general del Institu to  
Geográfico, Catastral y de E stad ística, 
am pliado con el p a rticu la r de los ó r 
ganos de la visión.

2.° Las instanc ias se p resen tarán  
así docum entadas y acom pañadas con 
la  cédula personal del in teresado  y 
dos ejem plares del re tra to  en busto, de 
cuatro  por seis centím etros, uno de 
los cuales se u n irá  al expediente y  el 
otro  irá  pegado y sellado en el justi- J 
ficante m édico de u tilidad , cuyo do
cum ento .le serv irá  de certificado de 
identificación p ara  las oposiciones. 
B ichas instancias se d irig irán  al D i
rec to r general del Institu to  Goográfl- * 
co y se rán  adm itidas iodos los d ías la
borables, com prend idos desde el ^si
guiente a la  fecha de la  publicación  
de este anuncio  en la  Ga c e t a  d e  M a - 
pmn, h asta c inco  .días anteq _del c o - j

m ienzo del reconocim iento, am bos in
clusive, y hasta la hora de las trece, 
incluso el último día de adm isión de 
solicitudes, en la inteligencia de que 
no serán adm itidas por ningún con
cepto las que se presenten pasado es
te plazo, ni las que carezcan de los dó
cil i ríe n tos e x presados.

Al presentarse la instancia y demás 
docum entos, los interesados o sus re 
presentantes entregarán en la H abili
tación de i "  rsonal del Instituto Geo
gráfico, m m oepto de derechos, la
can tidad 2-5 pesetas, para los gas
tos que se cesión en por ei reconoci
m iento facultativo, los exám enes y 
eje re i ci o s p rá ci icos.

3.° El reconocim iento se verificará 
el día hábil siguiente al en que term i
ne el plazo de seis meses con que se 
anuncia esta convocatoria, contado 
desde la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . Se em ende rá que 
renunc ian  3 la oposición, perd iendo  
todos sus derechos, los ¡aspirantes que 
no se presenten al reconocim iento fa 
cultativo.

4.° Los exám enes se verificarán 
an te un T ribu nal consti tuido d e l mo
do siguiente:

Tres Ingenieros Geógrafos, de los 
cuales pertenecerán  dos Ti Negociado 
d e P u b J i c ación es y . C a rto g raí i a de la 
D irección general del Institu to  Geo
gráfico, Catastral y de E stad ística; un 
Topógrafo, que tam bién pertenecerá 
al citado Negociado.; un D elineante, 
que desem peñará las funciones de Se
cretario ,

La designación de los señores que 
han de com poner el T ribunal se liará 
oportunam ente p o r la D irección gene
ral, siendo P residente el Ingeniero  de 
m ayor -categoría.

5.° Cada ejercicio deberá ser te r 
m inado en el plazo señalado de ante
m ano por el T ribunal.

Los ejerc ic ios se calificarán uno a 
uno, siendo elim inatorios el tercero  y 
los sucesivos,

6.° T erm inados todos los ejercicios, 
el T ribunal fo rm ará la relación de 
opositores que habrán  de cu b rir  las 
vacantes, por o rden de conceptuación 
-a menos que no hubiere núm ero de 
los considerados aptos para  ocupar 
las plazas.

7.° Los ejercicios up e  han de p rac
tic a r los oposito res a ingreso em el 
Cuerpo de D elineantes Cartográficos 
del Institu to  Geográfico, Catastral y de 
E stadística se .verificarán con arreg lo  
al p rogram a que se inserta  a conti
nuación, debiendo los in teresados lle
var los útiles necesarios para los di
bujos, excepto el papel, que se les fa
cilitará»

PROGRAMA DE EJERCICIOS

1.® E scritu ra  al dictado y  ortogra
fía •castellana.

2.° E jercicios p rácticos de Aritm é
tica, operando con núm eros enteros, 
quebrados y decim ales, con aplicación 
del sistem a m étrico  decim al y la re
gla de tres .—-Problemas de construc
ción geom étrica.— Escalas.—  Nociones 
de C artografía.— Manejo del p lañ í me
tro  y  del pantógrafo,—-Cálculo de su
p e rf ic ie s

‘3.° en  u n a  sola tin ta  de
un trozo de hoja del m apa topográfico 
de E spaña con  arrec io  a los signos

convencionales adoptados.— Se facill- 
tará el b o rrado r de p lan im etría  p alti- 
m etría de la parte correspondien te eií 
1 : 25.000, y el T ribunal decid rá  la 
escala en que se ha de verificar M d i- 
bujo.

4.® Rotulación con m odelo en c ro 
quis y en letra cursiva de una plani- 
m etría en papel tela, emplean*!# ca
ra cteres de letra romana capital, ro 
m anilla, recta e inclinada, itálica y  de 
bastón, tanto mayúsculas como t í i iú s -  
cu las.

Para verificar este ejercicio se fa c i
litará  a los opositores las dim ensiones 
de la tetra a que deben ajustarse en 
cada sistema de escritura y las -pala
bras o texto que han de ser in te rp re
tadas en los diversos estilos.

5.° In terpretación  y representación, 
del relieve orográíico de una com arcar 
o porción terres t re,, dando sólo la pía»’; 
ni me tría y las curvas de nivel y e rm 
picando los dos siguientes sistem a! 
gráficos que constitu irán  dos e jerc ió  
c io s :

í.° Norm ales a pluma (según pro- '¡ 
cediraiento d¡e R uidavesí). I

2,° Aguadas a tinta ch in a  (dibujo j 
I lavado). j

6.° Copia del natural en la p ro  ye c* ¡ 
ción que se fije y en la escala corres- i 
pon diente de un  aparato o pieza di] 
m aquinaria por los dos sigiiieaiteú 
procedí m ie n tos :

1.® Por medio de tira líneas y deo ■ 
más «instrumentos em pleados en dibu* 
jo lineal, en una sola tinta y con re« 
presen tación  de som bras rayadas.

2.° Por m edio de aguadas, tarabiér 
de un sok> color (dibujo de lavado))

7.° Copia de un modelo de paása< 
je a ¡pluma con aplicación a la  eje< 
cu ción de modelos para la reproduce 
ción fotom ecánica.

M adrid, 1T de N oviem bre de 1932 
El D irec to r general, H. Castro.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OB S E R V A T O R IO  
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

A vivo a  los navegantes.
Ad verten c ia .— Las dem oras son ver-, 

d a ^ a s ,  contadas desde 0° a 300°, a 
pa lu i ' del N., en e l sentido del rn o v i
ra i un lo de las agujas de un relej. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de ilum inación y de peligro, se dan, 
•desde el m ar; es decir, desde el bu
que; las demás, desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
m eridiano de Greenvcich. Los alcan
ces de las luces corresponden  a iieun- 

claro ord inario . Las p ro fund ida
des se refieren a la bajam ar d* sici- 
gias equinocciales. Las altitudes se re 
fieren al nivel m edio del mar.

A3 recib irse los Avisos,, c o r r í ja s e  
los P lanos, C artas, D erroteros y UÉgo 
de Fiaros.

G R IS H P O  43
Be! número 1.082 al 1.112

GOLFO BE BOTHNIA, FINLANDIA* 
Bogskar (pvcxímádbades).—Boya lu
minosa señalando Ranfra^po.—Admi- 
ra lly  No tice lo ft&armers, núm. 1.303. 
Londres, 1932,
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'' Núm. 1.082.—Situación.— Latitud: 
60° 5’ 15” N.—Longitud: 21* 3’ 45” E 
((aproximada).

Detalles.—En. la situación indicada 
íexiste un buque hundido que consti
tuye un peligro para la navegación; se 
thalla 4 millas al E. de la luz de Bogs- 
kar, aproximadamente.

Señalando el naufragio, se ha fon- 
ídeado una boya luminosa pintada de 
verde, exhibiendo una luz de destellos 
Verde cada un segundo.

¡La boya se encuentra fondeada 91 
ínetros, aproximadamente, ail SW. del 
naufragio.

(Aviso número 1.082, 21 de Octubre 
de 1932.)

List of Lights, Part. III, de 1932. 
Carta.-del Almirantazgo Inglés, nú- 

Snero 3.679.
GOLFO DE FINLANDIA, FINLAN

DIA.—Kinskeri.—Cambio de sectores 
en una luz.—-Nachrichten für Seefa—

\ brer, núm. 3.219. Berlín, 1932.
Núm. 1.083.—Situación. — L atitud : 

60* 24’ N.—Longitud: 27° 57’ E (apro
ximada).

Detalles.—Han sido cambiados los 
sectores de la luz de Kinskeri, que
dando en la forma siguiente:

Sector de luz verde desde 153° has
ta 167°.
! Sector de luz blanco desde 167°, por 
él S. y W., al 342°.

Sector de luz rojo desde 342°, por el 
N. al 29°.

Sector de luz blanco desde 29° al 
36°,5.

Sector de luz rojo desde 36°,5 al 48°. 
Sector obscurecido desde 48° .al 153°. 
(Aviso número 1.083, 21 de Octubre 
1932.) ,

List of Lights, Part. III, de 1932, hu- 
jnero 2.014.

Cartas del Almirantazgo Ingles, nú
meros 2.247 y 2.826.
MAR BALTICO, FINLANDIA.—Aland- 

Scharen.—Canal de Berghamn.—So- 
, » ttinga.—Boya luminosa señalando 
■ naufragio).—Nachrichten für Seefa- 

brer, número 3.216. Berlín, 1932. 
Núm. 1.084.—Situación. — Latitud: 

|B0° 5* 12 N.—Longitud: 21° 3’ 40” W 
(aproximada).

Detalles.—En la situación indicada 
ha naufragado un velero. El palo ma
yor sobresale unos 4,5 metros del agua, 
ge ha fondeado una boya luminosa 
tverde de naufragio, con luz verde de 
relámpagos a unos 80 metros al SW. 
idel naufragio. Luz de relámpago sim
ple: período, un segundo.

(Aviso número 1.084, 21 de Octubre 
'de 1932.)

List of Lights, Part. III, de 1932.  ̂
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 3.733 y 3.737.
SKAGERRAK, NORUEGA, COSTA S.— 

Kongen.—Señal de niebiai modiñca- 
* da.—Admiralíy Notice to Mariners, 

número 1.506. Londres, 1932.
Núm. 1.085.—Aviso anterior núme

ro 824 de 1932 (véase).
Situación. — Latitud: 59° 41’ N.— 

Longitud: 10° 37’ E (aproximada).
Detalles.—La señal de niebla de si

rena situada en la posición indicada 
iha ¡sido reemplazada por una señal de 
tam pana, dando un repique cada 15 
segundos.

(Aviso número 1.085, 21 de Octubre 
i e  1932.)

List of Lights, Part. II, de 1932, nú- 
^nero 1.059.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.974 (plano), 3.159 y 2.330. 
ATLANTICO N O R T E ,  NORUEGA, 

COSTÁ W.—Trondheims. — Altera
ción de una luz.—Luz establecida.— 
Admiralty Notice to iMariners, núme
ro 1.533. Londres, 1932.
Núm. 1.086.—Detalles.—1.° Luz de 

Magero.—L atitud: 63° 27’ N.—Longi
tud : 9o 00’ 20” E., el sector blanco de 
los 136° a 140° ha sido variado. La 
luz en dicho sector es ahora verde.

2.° Nordoerne Group.—En el ex
tremo Sur de Purkholm, en; Latitud: 
64° 48’ 17” N.—Longitud: 10° 33’ 
40” E.

Esta luz ha sido establecida, sien
do sus características lia»s siguientes: 
Grupo de 3 ocultaciones. Luz blanca, 
roja y verde en sectores. P.

Alcance: Luz blanca, 6 millas; roja, 
4, y verde 3.

Elevación de la luz: 6,7 metros. 
Caseta con soporte de hierro.
(Aviso número 1.088, 21 de Octubre 

de 1932.)
List of Lights, Part. II, de 1930, nú

meros 1.918 y 2.145-5.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros L972, 3.563 y 2.308.
KATTEGAT, DINAMARCA, COSTA E. 

Lazo.—Luz de Rev.—Lazo NW.— 
Cambio en las características de una 
I u z ,.— hNachrichten für Seefahrer, nú
mero 3.225. Berlín, 1932.
Núm. 1.087.—Situación. — Latitud : 

57° 17’,6 N. — Longitud: 10° 46’ E 
(aproximada).

Detalles.—La luz roja de relám pa
gos de Rev se ha sustituido por una 
luz blanca de destellos simple; perío
do, 5 segundos; luz, 2,5 segundos; al
cance, 12 millas.

(Aviso número 1.087, 21 de Octubre 
de 1932.)

List of Lights, Part. III, de 1932, nú
mero 22.

Carta del Almirantazgo Ingllés, nú
mero 2.114.
KATTEGAT, DINAMARCA, COSTA E. 

Lazo.—Luz de Syr-Odde.—Alteración 
de una luz.—Nachrichten für Seefah
rer, núm. 3.226. Berlín, 1932.
Núm. 1.088.—Situación. — L atitud : 

57° 19’,2 N. — Longitud: 11° 12’,2 E 
(aproximada).

Detalles.—En la luz de Syr-Odde se 
ha intercalado un sector rojo cuyo al
cance es de 9 millas.

(Aviso número 1.088, 21 de Octubre 
de 1932.)

List of Lights, Part. III, de 1932, nú
mero 24.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.114.
MAR DEL NORTE, ALEMANIA, COS

TA W.—Alteración de señales de nie
bla de barcos-faros.—Admiralty No- 
tice to Mariners, número 1.560. Lon
dres, 1932.
Núm. 1.089.—Detalles.—Señales de 

niebla de aire y submarinas.
Las señales de niebla de los barcos- 

faros de Borkiun Riff, Norderny, We
ser, Outer Elbe y Amrum Bank han 
sido cambiadas como sigue:

1) Barco-faro Borkum Riff. 
L atitud: 53° 46’ N.—Longitud: 6o 4* 

E (aproximada).
Nautófono.—Grupo de sonidos co

rrespondientes a la letra B del Morse, 
cada 30 segundos.

Oscilador submarino,-—Grupo de no- 1

tas correspondientes a Sa letra B del 
Morse, cada 60 segundos. f

2) Norderney, barco-faro.
Latitud: 53° 56’ N.—Longitud: 7o

14’ E (aproximada).
Nautófono.—Grupo de sonidos co

rrespondientes a las letras N N del [
Morse, cada 30 segundos. l

Oscilador submarino.—Grupo de no- i
tas correspondientes a las letras N N 
del Morse, cada sesenta segundos.

3) Barco-faro Weser.
Latitud: 53° 54’ N.—Longitud: 7o 49’

E (aproximada). l
Nautófono.—Grupo de sonidos co- F

rrespondientes a las letras W E del í
Morse, cada treinta segundos. i

Oscilador submarino.—Grupo de no- j
tas correspondientes a las letras W E i
del Morse, cada sesenta segundos. ¡

4) Bisrco-faro Outer Elbe. [•
Latitud: 54° í ’ N.—Longitud: 8o 13* j

E (aproximada). ■
Sirena o nautófono.—Grupo de soni

dos correspondientes a la letra L del 
Morse, cada treinta segundos.

Oscilador submarino.—Grupo de no
tas correspondientes a la letra L del 
Morse, cada sesenta segundos.

5) Barco-faro Amrum Bank.
Latitud: 54° 33’.N.—Longitud: T  53*

E (aproximada). j
Nautófono.—Grupo de sonidos co

rrespondientes a la letra F del Morse, 
treinta segundos. -

Oscilador submarino.—Grupo de no
tas correspondientes a la letra F del 
Morse, cada sesenta segundos.

Señales de niebla T. S. H.
Se ha observado que en cada caso 

la trasmisión dura un minuto cincuen
ta segundos cada seis minutos, en vez 
de tres y medio minutos cada siete y 
medio minutos como anteriormente. 
Las trasmisiones son como sigue: j

Estación y señales Morse: 1) Bor- j
kum Riff (B) ;  longitud de onda, j
300 kc/s. (1.000 m etros); horas de |
transm isión pasada cada hora: tiempo ; 
de niebla, 0, 6, 12 etc.; claro, 12.

Estación y señales Morse: 2) Nor
derney (N Ñ ); longitud de onda, 291 
kc/s. (1.031 m etros); horas de trans
misión pasada cada hora: tiempo de
niebla, 2, 8, 14 etc.; claro, 26.

Estación y señales Morse: 3) Weser
(W E ); longitud de onda, 303 kc/s.
(990 m etros); horas de transmisión 
pakada cada hora: tiempo de niebla,
4, 10, 16 etc.; claro, 16.

Estación y señales M orse: 4) Elbe 
número 1 (L ); longitud de onda, 291 
kc/s. (1.031 m etros); horas de trans
misión pasada cada hora: tiempo de
niebla, 0, 6, 12 etc.; claro, 24.

Estación y señales M orse: 5) Amrum 
Bank (F ); longitud de onda, 291 kc/s. 
(1.031 m etros); horas de transmisión 
pasada cada hora:, tiempo de niebla,
4, 10, 18 etc.; claro, 28.
Composición de la señal.

Caída barco-faro trasmite la señal de 
niebla T. S. H. como sigue:

Señal Morse repetidas tres veces, se
gundos 14,00.

Silencio, 1,25 segundos.
Catorce rayas cada segundo (inter

valo entre rayas 0,25 segundos), 17,25 
segundos.

Silencio, 0,25 segundos.
Rayas continuas, 7,25 segundos. 
Silencio, 1,10 segundos.
Señal Morse repetida dos veces, 8,90 

segundos,
Silencio* 10,00 segundos.



Gaceta de Madrid.—Núm. 308 3 Noviembre 1932 781

Período, 60,00 segundos.
Dos trasmisiones grupo señales, un 

minuto cincuenta segundos.
Silencio, cuatro minutos diez segun

dos.
Total período, seis minutos.
Cuando hay niebla en las proxim i

dades de la estación, ésta transmite 
continuamente la señal, comenzando ia 
las horas dadas anteriormente.

Con tiempo despejado da dos emi
siones completas cada hora, comen
zando a las horas dadas anterior
mente.

Existe un código de señales de tres 
letras del Morse para cada estación, 
que no ha sido variado.

Nota.—La señal de niebla submari
na de cada barco - faro empieza a 
transm itir tras la raya final del p ri
m er grupo de (letras del Morse, que 
emite la señal de niebla T. S. H.

{Aviso número 1.089, 21 de Octubre 
de 1932.)

List of Lights, Part. II, de 1932, nú
meros 510, 541, 590, 631 y 741.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ros 1.568, 1.557, 1.489, 1.409 y 1.383.

List of Wireless Signáis, Vol. I, de 
1932, números 2.058, 2.060, 2.063-A, 
2.068 y 2.072.
MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Lito

ral.—Luz en función y luces apaga
das temporalmente.—Admiralty No- 
tice to Mariners, núm. 1.532. Lon
dres, 1932.
Núm. 1,090.—Aviso anterior núme

ro 644 de 1932 (véase).
Detalles.—1.° La luz de West Schou- 

\ven, en
Latitud: 51° 43’ N. — Longitud: 3° 

47* E (aproximada), que se hallaba 
apagada temporalmente, ha sido pues
ta en función de nuevo.

2.° North Scliouwen, luces de en
filad ó n, en

Latitud: 51° 45’ N. — Longitud: 3o 
47’ E.

Estas luces continúan apagadas tem
poralmente.

Se dará aviso tal ser puestas en fun
ción.

(Aviso número 1.090, 21 de Octubre 
de 1932.)

List oí Lights, Part, II, de 1932, nú
meros 225, 227 y 228.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ros 1.860, 1.861 y 1.862.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 110, 192 y 1.406.
MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Río 

Escalda (entrada). — Obstrucciones 
‘ levantadas. — Admiralty No tice to 

Mariners, núm. 1.581. Londres, 1932. 
Núm. 1.091.—Aviso anterior núme

ro  571 de 1932 (véase).
Detalles.—Han quedado levantadas 

las obstrucciones establecidas con an
terioridad , a que se refiere eil citado 
aviso anterior, quedando, por tanto, 
anulado dicho aviso.

(Aviso número 1.091, 21 de Octubre 
de 1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 325.
RIO TAMESIS (PROXIMIDADES), IN

GLATERRA, COSTA E.—Barco-faro 
“Sunk”.—Profundidad sobre un nau- 

. fragio.—Admiralty No tice to Mari- 
¡ nérs, número 1.544. Londres, 1932.

Núm. 1.092.—Aviso anterior núme
ro 880 de 1932 (véase).

Situación.—Latitud: 51° 52’ 26” N. 
^onsdtud: I o 36* 6” E (aproximada).

Detalles.—Los restos de naufragio 
en la situación arriba indicada han 
sido destruidos,' y la profundidad en 
dicho lugar es de 9,6 metros, que es 
lo que había (anteriormente.

Queda anulado el aviso anterior nú
mero 880.

(Aviso número 1.092, 21 de Octubre 
de 1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.052, 1.610 y 1.406.
CANAL DE BRISTOL, INGLATERRA, 

COSTA W. — Bahía Padstow.—Bo
yas luminosas establecidas.—Admi
ralty Notice to Mariners, núm. 1.546. 
Londres, 1932.
Núm. 1.093 (accidental).—Situación. 

Latitud: 50a 33’ N.—Longitud: 4o 56’ 
W (aproximada).

Detalles. — 1) Aproximadamente a 
4,8 cables a 260° de la iglesia de San 
Enodock se halla fondeada una boya 
luminosa cilindrica pintada de negro, 
exhibiendo una (luz blanca fija.

2) Aproximadamente a 4,1 cables 
a 241° de la iglesia de San Enodok y 
en la situación arriba indicada se en
cuentra una boyia cilindrica, pintada 
de blanco y negro, exhibiendo una 
luz roja fija.

Se halla establecida temporalmente. 
Nota.—Éstas boyas luminosas no 

serán levantadas, salvo previo (aviso, 
hasta el 31 de Mayo de 1933.

(Aviso número 1.093, 21 de Octubre 
de 1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.638 y 1.686.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS

TA W.—Piriac.—Luz apagada tem
poralmente.—A vis aux Navigateurs, 
número 2.007. París, 1932.
Núm. 1.094 (accidental).—Situación. 

Latitud: 47*23’ N.—Longitud: 2° 32’,7 
W (aproximada).

Detalles.—La luz blanca fija de P i
riac, cuya situación queda arriba in 
dicada, se encuentra apagada acciden- 
tadmente.

(Aviso número 1.094, 21 de Octubre 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 2,478.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.646 y 2.353.
ATLANTICO N O R T E ,  PORTUGAL, 

COSTA W.—Faro de Aveiro.—Señal 
de niebla suprimida temporalmente. 
Avisos aos Navegantes, núm. 18. Lis
boa, 1932.
Núm. 1.095 (accidental).—Situación. 

Latitud: 40° 38’,5 N.—Longitud: 8° 44’,8 
W (aproximada).

Detalles.—-Ha dejado de funcionar el 
¡aparato sonoro del faro de Aveiro.

Se dará aviso al ponerse en función 
nuevamente.

Aviso número 1.095, 21 de Octubre 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, Parte II, 
número 199.—Carta del Almirantazgo 
Inglés, número 87.—Carta núm. 703A. 
ATLANTICO N O R T E ,  PORTUGAL, 

COSTA W.—Faro de Cabo San Vi
cente.—Alcance de una luz.—Avisos 
aos Navegantes, núm. 15. Lisboa, 
1932.
Núm. 1.096.—Situación.—Latitud: 37° 

1”,3 N.—Longitud: 8° 59’,7 W (aproxi
mada).

Detalles.—El alcance de la luz del 
faro de Cabo San Vicente es de 57 mi
llas,

(Aviso número 1.Q9G. 21 de Octubre 
de 1932.).

Cuaderno de 1930, Parte II, núm. 242. 
Cartas números 703A y 115A.
MAR ROJO, COSTA E.—Gizán.—Punta 

Rushdi (proximidades).—Existencia 
de un bajo.—Admiralty Notice tó Ma- 
riners, núm. 1.540. Londres, 1932. 
Núm. 1.097.—Situación.—Latitud: 16#

03 N.—Longitud: 42° 29’ E (aproxi
mada.)

Detalles.—En la situación indicada w 
a 1,2o millas a 276° de Punta RufhdjL 
.existe un bajo de fango, con 2,7 metro» 
de tagua encima.
de(19V32°) nÚmero 1*097' 21 de Octubre

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 8D (plano) y 15.
A1¡ b ^ T¿ C0 N0RYE» ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Maine.—Isla Sou
thern. Luz modificada.—Avisos a  
los Navegantes, núm. 35 I 355. Val
paraíso, 1932.

L*-^-—Situación.—Latitud: <U¡* 
58 N-—Longitud: 69» 11’ W (aproxi
mada). ■ .

Detalles.—La luz del faro de Isla 
¿outíiern, cuya situación queda arriba 
indicada, ha pasado a ser de roja a 
blanca, conservando las mismas carac
terísticas.
, (Aviso número 1.098, 21 de Octubre 

de 1932.)
L is t of Lights, Part. IX, de 1931, nú

mero 60. Cartas del Almirantazgo In* 
gles, números 612, 2.492 y 2.670. 
AT ^N T IC O  NORTE, ESTADOS u n i 

d o s , COSTA E.—Branford.—Escollo 
Big Mermaid.—Luz establecida.—No- 
tice to Mariners, núm. 2.693. Wás* 
hmgton, 1932.

^"« --S itu ac ió n .—Latitud: 41* 
15 20 N.—Longitud: 72° 49* 40” W 
(aproximada).

Detalles. La luz de Big Mermaid, 
cuya situación queda indicada, ha sido 
establecida a dos millas 334° de la luz 
de Bnanford.
tes*US carac*er ŝdcas son âs siguien-

Luz verde de relámpago, cada 1,2 
segundos, así: luz, 0,3 segundos; ocul
tación, 0,9 segundos.

L a luz se exhibe desde una altura de 
5,2 metros.
. (Aviso número 1.099, 21 de Octubre 

de 1932.)
List of Lights, Part. IX, de 1931.—

íía. A l m i r a n t a z g o  Inglés, núme- ro 2.480.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Isla Block.—Cas»* 
co a pique balizado por boya lumi
nosa con campana.—Avisos a los Na* 
vegantes núm. 35 | 352. Valparaíso*
l i J ú á j

Núm. 1.100.—Situación.—Latitud: 41*
4 6” N.—Longitud: 71° 32’ 24” \Y 
(aproximada).

Detalles.—En la situación indicada, 
se encuentra el casco de un buque a 
pique, balizado por una boya lumino
sa tde campana stiuada a 72,8 metro* 
al SW. del casco a pique; la boya está 
pintada la fajas horizontales negras y 
rojas y exhibe un relámpago rojo ca
da 1,5 segundos, así: luz, 0,5 segundos; 
ocultación, un .segundo.

El casco se halla señalado en la car
ta inglesa número 2.754, con la leyen
da “Masts”. *

(Aviso ¡número 1.100, 21 de Octubre 
de 1932.)

List of Lights, Part. IX, de 1931.—* 
Cartas del Almirantazgo Inglés, núm«. 
jtos 2.754, 2.890, 2.480, 2.492 y 2.670»
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«TLANTICO NORTE, ESTADOS UNI-
DOS, COSTA W.—California.—Bahía 
de San Francisco.—Señal de niebla 
cambiada.—Noüee to Marinees, nú
mero 2.638. Washington, 1932.
Núm. 1.101.—Situación.—Latitud: 37° 

$0’ N.—Long.tud: 122° 29’ W (aproxi
mada ).

Detalles.—Alrededor del 20 ele Octu
bre de 1932, será cambiada la señal

: de niebla del faro Lime Point, fundo-
í nando con las siguientes caracieristi- 

cas: Un sonido o pitada cada. SO se
gundos, asi: sonido, 5 segundos; silen
cio, 25 segundos.

(Aviso número 1.101, 21 de Octubre 
de 1932.)

List of Lights, Part. VII, de 1930,
, ¡número 855.—Caria del Almirantazgo 

Inglés, número 229.
¡j ATLANTICO LOETE, ISLAS BAHA-
¡j MAS,—Lia Nueva Providencia.—Pe-
‘ ' riodo de una luz.—Boletín Hidrográ

fico, núm, 153 | 216. Habana, 1832. 
Núm. 1.102.—Situación. •— Latitud:

' 25° 4’ 58” N.—Longitud: I T  I T  27”
I iW (aproximada).
I Detalles.—El faro de Isla Ailiol emi

te destellos blancos cada 9 segundos. 
Alcance: 6 millas.
La luz se exhibe a 14,9 metros so

bre el nivel del m ar desde una torre 
pintada de gris.

! (Aviso número 1.102, 21 de Octubre
de 1932 .>

r ... List oí Lights, Part. IX, de 1931, niV-
: suero 1.738.
; Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-
i! añeros 2.710 y 7C1.
|; ATLANTICO LOETE, ISLAS BAHA- 
| MAS.—Banco de Cayo Sal-Elbow
i Cay Norton—Luz que cambia de ca-

. r  acter&ücass-nBoleim Hidrográfico,
; número 150 j 215. Habana, 1932.

Núm. 1.103.—Situación. — Latitud:
| 23" 56’ "30” N.—Longitud: 80" 27* 51” '

: iW (aproxim ada).
Detalles.—-La luz Norte del Elbow

Cay, en la situación indicada, lia cam-
j bisado de canm i ' *uas, siendo las
I actuales las sigu ci te>

Lux blanca el Pos cada 2,5 se
gúralos, 

i; Alcance: 15 millas.
Altura sobre el nivel del m ar: 30,5 ] 

toieiros.
(Aviso número 1.103, 21 de Octubre 

. de 1932.).
•List of Lights, Part. IX, de 1931, nú

mero 1.788.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1,260, 2,075 y 2.579.
MAE DE LAS ANTILLAS, ISLA DE 

HAITI,—Bahía de Puerto Príncipe.-— 
Cambios en las ayudas a la nave
gación.—Boletín Hidrográfico, núme- , 
ro 161 j 249. Habana, 1932.
Núm. 1.104.—Detalles.-—En la bahía , 

de Puerto Príncipe se han efectuado '• 
los cambios siguientes:

a) La boya negra fondeada a 273 
la d re s  a los 302°, la boya blanca fon
deada a 172,1) metros a los 47° y ia 
jeteara fondeada 245,7 metros a dos 42° 
de la esquina NW. del muelle .muni
cipal, han sido reemplazadas por es
taco ne-s.

bj La boya fiel cable, en- situación 
aproximada,

Latitud: 18° 32’ 50” N»—Longitud: 
72» 22’ 5” W,
m  c,¡reneutra pintada de verde,

c) La boy lia cilindrica está fon- 
deuda a cerca de 273 metros, a Io.s Í94A

de la esquina SW.. del muelle m uni
cipal.

d) La boya roja cónica luminosa 
con destellos rojos se encuentra fon
deada 63,7 metros a 150° de la esqui
na SW del muelle municipal.

Esta boya reemplaza la anterior ba
liza luminosa.

e) Una baliza rayada de rojo ha 
sido establecida en la situación de la 
boya roja y negra, a 673,40 metros a 
los 280" del muelle municipal.

f) Una boyiía negra cilindrica es
tá fondeada en

Latitud: 32* 50” N.—Longitud:
72° 21’ 40” W.

g) Hay una boya cónica pintada a 
bandas horizontales rojas y negras, 
fondeada, aproximadamente, a una 
milla al NE. del muelle de la “Texaco 
Oil”.

(Aviso número 1.104. 21 de Octubre 
de 1932.)

List of Lights, Part. IX, de 1931, nú
mero 1.922.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú- 
moro 801.
MAE DE LAS ANTILLAS, PEQUEÑAS 

ANTILLAS.—Guadalupe. —■ isla Go- 
zk r.—Nuevas características de una 
Im *—Avisos a los Navegantes, nú
mero 35 (349. Valparaíso, 1932.
Num. 1.105.—Situación. — L atitud : 

16° 12’ N.—Longitud: 81° 29* W (apro
ximada).

Detalles.—Las nuevas características 
de esta luz son las siguientes:

Grupo de 2 destellos rojos cada 10 
segundos.

Aiicance: 12 millas.
Altu r a ; 24,1 rae tros.
(Aviso número 1.105, 21 áe Octubre 

de 1932.)
PACIFICO NORTE* COSA RICA, COS

TA W.—Golfo de Nieoya.—Punta 
Arenas (proximidades).—Isla Blanca. 
Características de una luz.—Notice 
to Mariners, núm. 2,712. Washing
ton, 1882.
Núm. i A 08.—Situación. — L atitud : 

9" 32’ N. Longitud: 85° 6’ 30” W ' 
(aproximada).

Detalles,—La luz de Isla Blanca fun
ciona con las siguientes característi
cas:

Luz b la n c a -dé relámpago cada 5,7 
segundos, así: luz, 0,5 segundos: ocul
tación, 5,2 segundos.

(Aviso número 1.106, 21 de Octubre 
de 1932.)

List of Lights, P a r t  VXX, de 1930, 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- ; 

meros 1.931, 2,145 y .782* - 
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA ' 

E.—Hada de pernambuco.—Existen
cia de un czgCQ a pique.—Avisos a 
los Navegantes, núm. 35 ] 348. Val
paraíso, 1832.
Núm. 1.107.—Situación,—Latitud: 8*

3S S,—Longitud: 34° 52* W (aproxi
mada).

Detalles.—A 1,54 millas ,y al 159° del 
faro rompeolas Norte, dé destello ro
jo, cuya situación queda indicada (arri
ba. existe un casco a pique.

(Aviso número 1107, 21 de Octubre ' 
de 1932.)

Carias del Almirantazgo Inglés, nú
meros 989, 880 y 891,
RIO DE LA PLATA, ARGENTINA, 

COSTA Ec—Inauguración de un tras- 
misoF radiofaro*—Avisos, a los Nave
gantes, núm. 15. Buenos Aires, 1932. 
Núm. i.io a r^ jtu a c ió n ^ L a tiiu d ; 35°

8* S.—Longitud: 55° 54’ W (aproxi
mada.)

Detalles.—Ha comenzado a presta^ 
servicio la estación radiofaro instala
da en el pontón-faro “Banco inglés” 
y re tirada la campana submarina de 
niebla del m.sino pontón-faro.

(Aviso número 1.108, 21 de Octubre 
de 1832.)

List, of Lights, Part. 'VII, de 1930, 
número 232.
ESTRECHO DE MALACA, MALACA, 

COSTA E.—Biisdmg.—Yasijmig fían- 
tu«—Aíleración de una Ins.—Admi- 
raity Notice to Mariners, núm. 1.517, 
Londres, 1932.
Núm. 1.109.—Situación.—Latitud: 4* 

19’ N.—Longitud:: 100’° 33’ E (aproxi
mada).

Detalles.—La luz (P) blanca de ocul
tación existente anteriormente, ha sido 
reemplazada par una luz blanca de re
lámpago cada cinco segundos, así: luz, 
0,5 .segundos; ocultación, 4,5 segundos* 

A Lance: 10 mJk.s.
Altura: 54,8 metros sobre el nivel 

del mar.
(Aviso núm. 1.109, 21 de Octubre de 

1932.)
List cí Lights, Part. VI, de 1930, nú

mero 743,—Cartas dd  Almirantazgo; 
Inglés, números 792, 793 y 1.355.
MAR CANTABRICO, ESPAÑA, COS

TA N.—Lianes.—Ribadeseila.—Recti
ficación a posiciones geográficas del 
cuaderno de faros.—Servicio Hidro
gráfico. — Revisión. San Fernando, 
1832.
Núm. 1.110.—Detalles.—La situación 

de ios faros de Lktnes y Ribadeseila e$ 
Ja que se indica a continuación; de
biendo hacerse ia oportuna rectifica
ción en el “Libro de Faros”.

“Libro de Faros” de 1930, parte íí< 
Núm. 50, Lian es.—Situación: latitud, 

43° 25’,2 N.—Longitud, 4° 44’,9 W.
Núm. 57, Ribadeseila (Somos).—Si

tuación: latitud, 43° 28’,4 N.—Longi
tud, 5° 50” W.

Núm. 58, Ribadeseila (cabeza mue
lle).—Gituadón: latitud, 43* 28’,1 N.—** 
Longitud, 5" 4’ W.

(Aviso número 1J10, 21 de Octubre’ 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, Parte II, 
números 56, 57 y 58.
MAE CANTABRICO, ESPAÑA, COS

TA N.—Ría de Mi Ladeo (Lugo).—En« 
üiacioztes luminosas*—Servicio Cen
tral de Sedales Marítimas. Madrid* 
1932.
Núm. 1.1 TI.-Detalles.—Se están mon

tando dos eufiladones luminosas; unai 
en la costa asturiana y otra en la ga
llega, para fijar Lt entrada a la bahía 
de Ribadeo, siendo sus característica^’ 
las siguientes 

Costa ¡asturiana
Anterior.—Latitud: 43° 32%8 N (apro

ximada). ;
Longitud 7a T,5 W (aproximada). 
Posterior. — Latitud: 43° 32°%7 N 

(aproximada).
Longitud: 7° 15,4 W (aproximada). í 
Soportes Torres metálicas iguales, de; 

celosía, sobre caseta inferior, distantes 
entre sí 228 metros.

Altura de los soportes 6.5 metros. ’ 
Dirección de la enfilado»: 140". 
Características de las luces Luz blan

ca centelleante de ritmo rápido.
Alcance 8 millas.

Altura de los focos sobre el nivel me-* 
dio: 21 metros y M s5 metros, respecté, 
vamejiie*
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" Posición: La anterior sobre el es
carpe de la costa y la posterior en 
tierras de labor.

Costa gallega.
Anterior: 43» 32’,5 N.; 7° 2’,2 W 

feüroximada).
1 Posterior: 43" 32’,4 N.; T  2’,3 W 
¡(aproxima da).

Soportes: La anterior sobre torre 
¡metálica, igual a las anteriores; -la pos
terior sobre la casa de Obras públicas.

Dirección de la enfilación : 201°.
Se dará aviso al ser puestas en fun

ción.
(Aviso número 1.111, 21 de Octubre 

de 1932.)
Cuaderno de Faros de 1930, P a r

te II, números 85A y 85B.
Cartas núm eros-'12 6-a y 550-A. 

MAE MEDITERRANEO, A F R I C A ,
COSTA Nv—-Ceuta (proximidades).---
Almadraba levantada,—-Intervención 

• Principal de Marina en Marruecos.
Tetuán, 18 de Octubre de 1932.
Núm. 1.112 (accidental).—Aviso an

terio r número 703 de 1932 (véase).
Detalles.—Se ha empezado a levar 

Ja almadraba “Príncipe”, situada en 
las proximidades de la Restinga, en 
latitud : 35° 45’ 59” N.; longitud: 5° 
185 3” W (aproximada).

(Se dará aviso cuando esté comple
tamente levada.

-(Aviso número 1.112, 21 de Octubre 
de  1332.)

Cartas números 282, 1.17-A y 115-A.
San Fernando, 21 de Octubre de 

3932.—El Director, León Herrero.

 MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Visto el expediente promovido por 
el señor Gobernador civil de Zarago
za solicitando, en nombre de la Fun
dación Capellanía de Fernández en 
Magailón, la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju
ríd icas:

Resultando que por instancia del se
ñor Gobernador civil de Zaragoza, co
mo Presidente de la Junta provincial 
de Beneficencia, se ha incoado dicho 
expediente y que, según certificación 
del Secretario de aquella Junta, por el 
testamento de D. Benito Fernández 
Echevarría se dispuso que la Capella
nía lega de Fernández en  Magailón, 
tenia por obligación la de d a r tres du
ros de limosna en la puerta de la casa 
principal el día ée San José, entre 
otros fines:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 3 de 
Mayo de 1915, se clasificó a  la Funda
ción con el carácter de benéfico p a rti
cular, con la obligación, de presentar 
presupuestos y rend ir cuentas al Pro- 
lee tora do :

Resaltando que el capital .se llalla 
constituido por una lám ina intransfe
rible, número 6.09.9, de 500. pesetas de 
capital para tal fin;

Cosisiderando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes de ü  de Marzo de 
193:2, y el .-2R1, número 8.°, del Regla
mento para su  aplicación de 16 de 
Julio del -mismo año, declaran exen

tos del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas los que de una ma
nera directa e inmediata, sin interpo
sición de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un obje
to benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.° del Real d-ccreio de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obligar
se al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles: 

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto 
está atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital de la Fundación 
Capellanía de Fernández en Magailón, 
en la parte correspondientes a li
mosnas.

Madrid, 28 de Octubre de 1932.—El 
Director general, P. S., M. Rodenas. 
Señor Delegado de Hacienda en Za

ragoza.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Tribunal de oposiciones a plazas de
Auxiliares de Administración civil.
Por un e rro r de imprenta no fue in

cluido en la lista de solicitantes ad
mitidos, inserta en la G . c e t a  del día 
ayer, D. Antonio Sirvent Brotóns. Pa
ra que se incluya en la presenta lista 
y la complete a los efectos del sorteo, 
se hace pública esta rectificación.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.— 
El Presidente del Tribunal, Enrique 
San dino.—El Secretario, Nicolás Frías,

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

RECTIFICACIÓN

t Al redactar el proyecto y clasifica
ción definitiva de partidos farmacéu
ticos de la provincia de Valencia, se 
asignó, por error, un Inspector far
macéutico de tercera categoría al par
tido de Almolnes-Daímuz, correspon
dí én-dole /ano de cuarta, por poseer 
entre ambos Municipios 2.335 habi
tantes.

Lo que a petición del Ayuntamiento 
de Alraoiaes se hace público para ge
neral ce no cimiento y a fin de que 
surta los oportunos efectos de en
mienda.

. Madrid, 2 de Noviembre ds 1932.— 
El Director general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
De conformidad con lo prescrito en 

el Decreto de 30 de Abril de 1915,  ̂
según Orden de esta fecha y en vir
tud de haber vacado la Cátedra d<9¡ 
Agricultura y Técnica agrícola e in
dustrial del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Manresa, por pa
se a otro destino de su titular domá, 
Aniceto León Garre, que la obtuvo por, 
oposición libre,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo 
siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lación, por término de veinte días na
turales, a contar desde la inserción, 
de esta Orden en la  G a c e t a  d e  M a d k i d ,  '■ 
la provisión de la citada vacainte. P á ra 
los que se encuentran en Canarias se' 
considera ampliado este plazo en 
quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los* 
Catedráticos numerarios y los auxi
liares que tengan reconocido este de
recho. Los primeros deben estar ein 
posesión del título profesional o ha
ber hecho el depósito correspondiente 
a estos fines, y los segundos tener Ufe- 
conocido ese derecho, requisitos in 
dispensables que habrán de hacerse 
constar en las hojas de servicios de 
cada concurrente, no admitiéndosele 
como tal eui caso contrario.

3.° El orden de preferencia paraf 
la resolución de este concurso será el 
que determina el citado Decreto, mo
dificado por el de 17 de Febrero de 
1922, teniéndose en cuenta lo preve
nido en las demás disposiciones vi
gentes de la materia.

4.® Los aspirantes, por conducto y, 
con informe de sus Jefes inmediatos, 
cursarán sus instancias a este Minis-} 
terio, dentro del citado plazo, acom
pañadas de sus hojas de servicios (en. 
las que se harán constar todos los pro
fesionales, singularmente los que sean  
necesarios, para optar o tener prefe
rencia en el concurso objeto de esta 
convocatoria), más las publicaciones,, 
etcétera, que sean pertinentes para jus
tificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y -por medio de edictos en todos los1 
Establecimientos públicos de enseñan- s 
za de la Nación; lo cual se advierte* 
para que las Autoridades respectivas! 
dispongan que así se verifique, sin  
más aviso que el presente.

Madrid, 27 de Octubre de 193,2.—* 
El Subsecretario, Barnés.

De conformidad con lo prescrito cía 
el articulo L° del Decreto de 30 de 
Abril de 1915, según Orden de esta 
fecha y en virtud de haber vacado 
la Cátedra de Física y Química del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Santa Cruz de la Palma, por. 
excedencia de su titular D. Antonio 
San roma Nicolá-u.

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

1.° Se a mínela a com owrs-o previo 
de traslado, por término de veinte 
días naturales* a contar desde el
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la inserción de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , la provisión de la ci
tada vacante. Para los que se encuen
tran en Ganarías se considera amplia
do este plazo ein quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de, enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente, y que posean el 
título profesional o hayan hecho el 
depósito correspondiente a estos fines; 
requisitos indispensables que habráín 
de hacerse constar en las hojas de 
servicios de cada concurrente y no 
admitiéndose como tal en caso con
trario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 12 del cita
do Decreto, modificado por otro de 17 
de Febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus so
licitudes a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de sus ho
jas de servicios (en las que harán cons
tar todos los profesionales, singular
mente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria),

' más las publicaciones que sean perti
nentes para justificar sus méritos a 
estos fines, por conducto de sus Jefes 
inmediatos.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan- 
la de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 27 de Octubre de 1932.— 
El Subsecretario, Barnés.

Han comenzado a funcionar los Ins
titutos últimamente creados, y necesi
tados para su natural desenvolvimiento 
del material científico y ordinario ¡ade
cuado,

Este Ministerio ha dispuesto se con
ceda al Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Béjar la cantidad de pe
setas 8.000, para material de enseñan
za con cargo al capítulo 8.°, tartículo 
Único adicional del presupuesto vigen
te de este Ministerio, cuya suma se li
brará a justificar a favor del Habili
tado del material de dicho Centro.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Octubre 
de 1932.—El Subsecretario, Barnés. 
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Han comenzado a funcionar los Ins
titutos últimamente creados y necesi
tados para su natural desenvolvimiento, 
del material científico y ordinario ade
cuado,

Este Ministerio hia dispuesto se con
ceda al Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Calderón de la Barca la 
cantidad de 6.000 pesetas para material 
¡científico y ordinario con cargo ai ca

pítulo 8.°, artículo único adicional de 
presupuesto vigente de este Ministerio 
cuya suma se librará a justificar ¡a fa 
vor del Habilitado del material de di 
cho Centro.

De Orden comunicada por el señoi 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1932.—El Subsecretario, Bar
nés.
Señor Ordenador de pagos por Obliga'

ciones de este Ministerio.

Han comenzado a funcionar los Ins
titutos últimamente eseados y necesita
dos para su natural desenvolvimiento 
del material científico y ordinario ade
cuado,

Este Ministerio ha dispuesto se con
ceda al Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Jaca la cantidad de 8.000 
pesetas para material de enseñanza con 
cargo al capítulo 8.°, artículo único 
adicional del presupuesto vigente de 
este Ministerio, cuya suma se librará 
a justificar a favor del Habilitado del 
material de dicho Centro.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Miadrid, 27 de 
Octubre de 1932.—El Subsecretario, 
Barnés.
Señor Ordenador de pagos por obliga-

gaciones de este Ministerio.

Han comenzado a funcionar los Ins
titutos últimamente creados y necesita
dos para su matural desenvolvimiento 
del material científico y ordinario ade
cuado,

Este Ministerio ha dispuesto se con
ceda al Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Velázquez, de Madrid, la 
cantidad de 6.,000 pesetas para material 
científico y ordinario, con cargo al ca
pítulo 8.°, artículo único adicional del 
presupuesto vigente de este Ministerio, 
cuya suma se librará a justificar a fa
vor del Habilitado del material de di
cho Centro.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 27 de Oc
tubre de 1J032.—El Subsecretario, Bar
nés.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio,

Han comenzado a funcionar los Ins
titutos últimamente creados y necesita
dos para su natural desenvolvimiento 
del material científico y ordinario ade
cuado,

Este Ministerio ha dispuesto se f con
ceda tal Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Antonio de Nebrija la 
cantidad de 6.000 pesetas para material 
científico y ordinario, con cargo al ca
pítulo 8.°, artículo único adicional del 
presupuesto vigente de este Ministerio, 
cuya suma se librará a justificar a fa
vor del Habilitado del material de di
cho Centro.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a Y. S. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 27 de Oc
tubre de 1932,—El Subsecretario, Bar
nés.

Señor Ordenador de pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto ¡el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial bituminoso en los kilómetros 
120, 121, 130 y 134 a 141,600 de la 
carretera de Madrid a Valencia, pro
vincia de Cuenca,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor D. Ma
nuel Teja Amores, vecino de Liérga- 
nes, provincia de Santander, que, se 
compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo que en éste 
se fija y por la cantidad de ciento 
treinta y seis mil doscientas noventa 
y dos pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 158.479,20 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicacióp 
en la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 
Octubre de 1932.—El Jefe del Circui
to, Félix Ramírez Doreste.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario D. Manuel Teja 
Amores.

Visto ¡el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riegm super
ficial bituminoso en los kilómetros 
109 al 116 de la carretera de Madrid 
a Valencia, provincia de Cuenca,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor D. Ma
nuel Teja Amores, vecino de Liérga^ 
nes, provincia de Santander, que se 
compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo que en éste 
se fija y por la cantidad de noventa 
y cuatro mil cuatrocientas sesenta y 
nueve pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 109.848 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 
Octubre de 1932.— El Jefe del Circui
to, Félix Ramírez Doreste.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario D. Manuel Teja 
Amores.


